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Resumen 

En este TFG, se realiza un estudio sobre el desarrollo del galeón y la formación de las flotas de 

Indias. Para ello, el trabajo se ha estructurado en tres capítulos. En el primero, se analiza la 

evolución histórica de los diferentes reinos de la península Ibérica hasta llegar a la formación de la 

Monarquía Hispánica. En el segundo, se explica brevemente la metrología naval española del siglo 

XVI, y a continuación, se trata la problemática a la que se enfrentaron una serie de hombres hasta 

llegar a la construcción del galeón, es decir, el buque que, mediante la gran capacidad de 

innovación que demostraron estos hombres, cumplió con las necesidades marineras y defensivas 

necesarias para conectar de forma segura los diferentes territorios del Imperio. En el tercer 

capítulo, se relatan los principales problemas que sufrieron las flotas del Imperio español y cómo 

se solventaron mediante una estricta formación. En ambos capítulos, también se comentan las 

ordenanzas y tratados sobre construcción naval y organización de las flotas, una legislación muy 

precisa, aunque poco conocida por tratar aspectos que, en aquella época, eran secreto de Estado. 

Finalmente, se extraen las conclusiones. 
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Abstract 

In this final degree project, a study is carried out on the development of the galleon and the 

formation of the fleets of the Indies. To this end, the work has been structured in three chapters. 

In the first one, the historical evolution of the different kingdoms of the Iberian peninsula is 

analyzed up to the formation of the Hispanic Monarchy. In the second one, it briefly explains the 

Spanish naval metrology of the sixteenth century, and then it deals with the problems faced by a 

number of men until they reach the construction of the galleon, that is, the ship that, through the 

great capacity for innovation demonstrated by these men, it met the marine and defensive needs 

necessary to safely connect the different territories of the Empire. In the third chapter, the main 

problems suffered by the fleets of the Spanish Empire are described and how they were solved 

through a strict formation. In both chapters, the ordinances and treaties on shipbuilding and fleet 

organization are also discussed, a very precise legislation, although little known for dealing with 

aspects that, at that time, were State secret. Finally, conclusions are drawn. 
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Objetivos 

El objetivo de este TFG es analizar la situación marítima del Imperio español durante su primer 

siglo, la cual tuvo como elementos vertebradores las flotas de Indias y los galeones. Los objetivos 

específicos son los siguientes: 

 

 El análisis histórico durante los reinados de los Reyes Católicos, Carlos I y Felipe II, con la 

finalidad de entender las razones que impulsaron a España para ser la vanguardia naval 

desde 1492 hasta finales del XVIII.  

 

 El estudio sobre los orígenes del buque más emblemático de la Edad Moderna: el galeón. 

Para ello, se analizará cómo los marinos tuvieron que hacer frente a las nuevas 

adversidades que deparaban unas aguas más bravas y desconocidas, cómo los 

constructores navales fueron solventando los problemas estructurales de los navíos 

hasta llegar al galeón.  

 

 El conocimiento de las dificultades a las que se enfrentaron las flotas de Indias, para 

comprender la organización final de estas, la cual perduró casi dos siglos y logró 

solucionar los grandes problemas de piratería. 
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Motivación 

Desde pequeño, siempre me suscitó una gran intriga la historia de España, ya que no lograba 

comprender por qué, durante mi paso por el colegio e instituto, se pasaba de puntillas el periodo 

de la Edad Moderna, unos siglos fundamentales para comprender el orden sociopolítico en el cual 

nos encontramos.  

Más tarde, mis curiosidades aumentaron cuando empecé a viajar por países hispanoamericanos 

como México, Guatemala, Colombia y Perú, y pude comprobar por mí mismo el gran legado que 

dejaron los españoles. Centenares de ciudades fundadas tanto en la costa como en la montaña, 

construcción de hospitales y universidades, protección de las lenguas y culturas precolombinas, 

etc. Además, me resultó muy llamativo los diferentes sentimientos que originaba nuestra historia, 

ya que para algunos éramos unos ladrones de oro, y para otros la madre patria. 

Decidí convertirme en autodidacta para solventar todas mis curiosidades y dudas, así que me 

documenté con obras básicas y necesarias como Las Indias no eran colonias del historiador 

argentino Ricardo Levene, Imperiofobia y leyenda negra de la escritora española María Elvira Roca 

Barea y Madre Patria obra escrita por el escritor argentino Marcelo Gullo, entre muchas otras.   

Las conclusiones obtenidas tras estas lecturas fueron sorprendentes y gratificantes, lo cual me 

inspiró a enfocar mi TFG hacia un tema histórico. Tras cursar la asignatura Teoría del Buque y 

Construcción Naval II, una materia que dedicaba un tema al estudio de las particularidades 

estructurales de los diferentes barcos del siglo XIII y XIX, le propuse al profesor Jorge Moncunill 

estudiar los navíos de los siglos anteriores y su organización.  

 

Metodología 

En un primer lugar, se optó por contactar con los museos para obtener documentación de aquella 

época y entrevistar a un historiador experto en la materia. Tras varias llamadas e intercambios de 

e-mails con estas instituciones, se descartó esta vía por exceso de lentitud. Después de esto, se 

realizó una exhaustiva búsqueda para encontrar los principales escritores en historia naval de la 

Época Moderna, entre los que destacan José Luis Casado Soto y José Luis Rubio Serrano. El Museo 

Marítimo de Barcelona nos facilitó sus obras más relevantes, y junto a estas, se consultaron 

numerosos artículos escritos por oficiales de la Armada e historiadores, publicados en los 

Cuadernos Monográficos del Instituto de Historia y Cultura Naval. También se consultó la web de 

la Real Academia de la Historia para obtener datos bibliográficos de personas que intervinieron en 

el desarrollo del galeón y de las flotas de Indias. De todos estos artículos consultados, se 

seleccionaron los que se ceñían a los objetivos del trabajo, los cuales figuran en la bibliografía. 
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Capítulo 1.  Antecedentes 

Los orígenes de la tradición marinera en la península Ibérica se remontan muy atrás en la historia. 

Ya en el año 1200 a.C. la región suroccidental de la península Ibérica estaba habitada por 

tartesios. Se cree que fue la primera civilización de Occidente con grandes marinos que 

comerciaban con las actuales islas Británicas (Rubio, 1992). 

En el siglo X a.C. allegaron los fenicios desde Oriente Próximo, un pueblo dedicado principalmente 

al comercio marítimo y que no tenían el afán de conquistar territorios, sino más bien el ser una 

nación próspera. Las necesidades de oro, plata y otros metales, les hicieron llegar tan lejos de sus 

tierras. Al ver las riquezas de lo que hoy es España, fundaron importantes ciudades como Cádiz, 

Málaga e Ibiza (Romero, 2017). Las naves de Tarsis que contribuyeron a las riquezas del rey 

Salomón y que se mencionan en el Antiguo Testamento, son obra de los fenicios, que según los 

autores Samuel Bochart y Hertz provenían de Tarsis, la capital de los tartesios (Cuadra, 2016). 

Entre los años 50 y 40 a.C. se publicó Commentarii de bello Gallico, una obra de Julio César en la 

cual se describieron los acontecimientos sucedidos durante la conquista de la Galia. En ella, se 

cuenta que Julio César tuvo que enviar soldados desde Flandes hasta Hispania a por materiales 

para construir naves y buscar en esta zona a personas expertas en las artes náuticas. 

Durante los primeros siglos de la Edad Media, hubo un estancamiento en la evolución, progreso y 

avance de la sociedad. Esto, sumado a la falta de escritos y documentos de aquella época, hace 

que, a día de hoy, no se conozca mucho sobre los acontecimientos marítimos de aquella época. 

Esta situación cambió en el siglo XIII, cuando los reinos cristianos de la península Ibérica 

empezaron a darse cuenta de la importancia de tener una marina potente y moderna. Gracias al 

uso de galeras y otros tipos de naos, se hicieron grandes avances durante la Reconquista, además 

de la expansión por el mar Mediterráneo por parte de la Corona de Aragón. 

A partir del siglo XIII, se van a analizar con más detalle los acontecimientos sucedidos en siglos 

posteriores, debido a que se produce un punto de inflexión en el avance de conocimientos, ya 

que los reinos cristianos peninsulares comienzan a invertir grandes cantidades de dinero para 

potenciar su flota, a la vez que Castilla y Aragón estrechan sus lazos. 
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1.1. Corona de Castilla 

Durante la reconquista de la península Ibérica por parte de los reinos cristianos, surgió un interés 

de estos en potenciar la industria naval debido a los grandes beneficios que les aportaba tener 

una flota naval bien dispuesta, como se verá a continuación.  

En lo que concierne al Reino de Castilla, el crecimiento y desarrollo de su marina se inicia tras la 

increíble hazaña de Ramón Bonifaz en la toma de Sevilla. La ciudad de Sevilla llevaba años siendo 

sitiada por Castilla, y era una plaza muy deseada por su historia y situación geográfica (río 

Guadalquivir), pero debido a que estaba fuertemente armada y a la conexión con los sarracenos 

de Aljarafe mediante el puente de Triana, por donde les proveían víveres y armamento, era casi 

inexpugnable (Fernández, 1989, p. 35). 

Fernando III el Santo encomendó a Ramón Bonifaz, marino y 

mercader, la misión de aislar a las tropas islámicas de Sevilla, 

destruyendo el puente de Triana. Para ello, el innovador marino 

bajó desde la costa cántabra con una pequeña flota de naos y 

galeras hasta la desembocadura del río Guadalquivir, donde 

obtuvo su primera gran victoria contra la flota de Abu Zacaria, 

que le esperaba ahí. Luego, tras subir el río, consiguió cumplir 

con el propósito final de la misión y dejó a los sarracenos de 

Sevilla aislados el 3 de mayo de 1248, hasta ser finalmente 

derrotados el 23 de noviembre de 1248 por las tropas de Castilla 

(Ladero, 1998, p. 58). 

Algunos historiadores, como Francisco Fernández Izquierdo, creen que por esta hazaña Ramón 

Bonifaz fue nombrado primer almirante de Castilla, pero esto es un error, ya que el Almirantazgo 

de Castilla no fue creado hasta 1253 por Alfonso X el Sabio, como describe Rogelio Pérez 

Bustamante. La realidad que señalan Rogelio Pérez Bustamante y José Luis Rubio Serrano es que 

los mismos musulmanes le adjudicaran el título de Almirante a su enemigo debido a la pericia y 

audacia mostradas en el combate y en las artes marineras. No hay que olvidar que la palabra 

almirante proviene del árabe y significa Emir del Mar. 

 

                                                Ilustración 3. Toma de Sevilla 

 

Ilustración 2. Ramón Bonifaz 



Capítulo 1.  Antecedentes 

 
 

 

 

3 

 
 

Después de estos acontecimientos y con la subida al trono castellano de Alfonso X el Sabio, se 

desarrolló una activa política naval en los comienzos de su reinado. En 1252 reconstruyó las 

atarazanas almohades de Sevilla, y en 1253 creó el Almirantazgo de Castilla, fijando su sede en 

Sevilla y siendo su primer almirante Ruy López de Mendoza. El hecho de que esta importante 

institución y las atarazanas se juntaran en una sola ciudad, resultó ser de gran importancia en el 

descubrimiento de las Indias Occidentales (Pérez, 1991, p. 9). 

Las atarazanas de Sevilla destacaron principalmente por la construcción de las galeras, galeazas y 

otro tipo de embarcaciones más adecuadas para la navegación en el Mediterráneo, pero en la 

zona del mar Cantábrico se construían excelentes naves oceánicas. Evidentemente, había 

excepciones, pues las embarcaciones utilizadas por Ramón Bonifaz eran siete galeras y seis naos, 

todas construidas en el Cantábrico, concretamente en Santander y, por otro lado, Pedro I de 

Castilla mandó construir naos de alto bordo en Sevilla (Fernández, 2015, p. 57). 

Debido a estas dotes por parte de los habitantes de la zona cantábrica, Alfonso X concedió 

privilegios especiales a la ciudad de Guetaira para la tala de leña y madera con la finalidad de 

utilizarla en la construcción de naves para navegaciones de altura (Rubio, 1992, p. 19). 

Después de la muerte de Alfonso X el Sabio el 4 de abril de 1284, los reyes posteriores no hicieron 

innovaciones notables en la industria marítima hasta el reinado de Isabel I a finales del siglo XV. 

Durante este periodo de tiempo, los monarcas de Castilla se centraron en la conquista de los 

territorios dominados por los musulmanes, y principalmente realizaron batallas terrestres. 

Dado que las siguientes evolucionas en la industria naval de Castilla se hicieron después de la 

unión dinástica entre Isabel I de Castilla y Fernando II de Aragón, para formar así el Reino de 

España, estas se tratarán en el epígrafe 1.3. 
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1.2. Corona de Aragón 

La modernización en la industria naval de la Corona de Aragón también surgió en el siglo XIII, pero 

con un fin expansionista a lo largo de todo el mar Mediterráneo, a la vez que alcanzaba sus límites 

meridionales en la península Ibérica (Martínez, 2015, p.27).  

Esta política expansionista comenzó con el reinado de Jaime I el Conquistador a principios del 

siglo XIII. En 1229 inició la conquista de las islas Baleares, que culminó el 8 de agosto de 1235, 

cuando sus tropas, comandadas por Guillermo de Montgrí, derrotaron a las tropas islámicas en 

Ibiza (Martínez, 2015, p. 28). 

Durante periodos del siglo XIV tuvo la isla de Córcega 

y los ducados de Atenas y Neopatria, pero su 

expansión máxima fue durante el reinado de Alfonso 

V en la primera mitad del siglo XV, cuando, además 

del territorio peninsular y de las Baleares, llegó a 

poseer las islas de Cerdeña, Malta y Sicilia, así como 

el Reino de Nápoles (Orsi, 2015, pp. 87-100). 

Para todas estas conquistas y para asegurar un comercio 

seguro y fluido por todas sus tierras, fue decisiva la 

apuesta que los monarcas aragoneses hicieron por la industria naval. Jaime I expidió una cédula 

en 1243 para la construcción de una atarazana en Barcelona, y así poder construir sus propias 

naves, principalmente galeras (Fernández, 1989, p. 37). 

Desde el punto de vista legislativo, la aportación más grande de la Corona de Aragón a nivel 

mundial, ha sido sin duda la obra del Llibre del Consolat de Mar. Son un conjunto de leyes 

aplicadas en el derecho marítimo que se utilizaron por todo el Mediterráneo durante siglos y 

sentaron las bases de la legislación marítima española hasta la derogación del Libro IV del Código 

de Comercio por la Ley de navegación marítima de 2014. La primera publicación de este libro es 

un hecho controvertido, ya que algunos autores lo datan en el siglo XIII, otros en algún año del 

siglo XIV y, por último, los más conservadores creen que fue con la llegada de la imprenta y lo 

fechan en el año 1484. Pero sin duda alguna, independientemente del año oficial de su 

publicación, los consulados creados por la Corona de Aragón a finales del siglo XIII y principios del 

XIV estaban regidos por un conjunto de leyes que influyeron a las demás naciones del 

Mediterráneo y en el caso de no estar publicado el libro en estos siglos, había una serie de  

documentos escritos en catalán que recopilaban estas leyes, las cuales, después formaron en su 

conjunto el Llibre del Consolat de Mar (Gracia, 2015, pp. 67-79). 

El primer consulado de mar fue fundado en la ciudad de Valencia por Pedro III el Grande en el año 

1283. Los siguientes fueron en Mallorca (1343), Barcelona (1347), Tortosa (1363), Gerona (1385) y 

Perpiñán (1388). 

 

Ilustración 4. Corona de Aragón 
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1.3. Reyes Católicos 

En la segunda mitad del siglo XV, Isabel I de Castilla y Fernando II de Aragón contrajeron 

matrimonio asentando así las bases de lo que sería el futuro Reino de España. Tras esta boda 

fueron los primeros monarcas en ser llamados, de facto, reyes de España; pero fue una unión 

dinástica y, por tanto, ambos Estados y dominios todavía no se habían fundido en uno solo, sino 

que cada monarca seguía gobernando sus territorios. 

Bajo estos monarcas se produjo el mayor hito de la 

historia naval española, que haría revolucionar la industria 

náutica y el mundo entero: el descubrimiento de América 

el 12 de octubre de 1492, el cual fue posible gracias a una 

mujer, Isabel la Católica. Fue su intuición la que le hizo 

apostar por esta empresa. España todavía no se 

encontraba en una madurez política, y justo acababa de 

conquistar el último reducto islámico. A nivel náutico, 

todavía no se habían diseñado naves para esos fines, 

además de haber serios problemas para determinar la 

longitud (no así la latitud con el astrolabio). Pero todo esto 

no influyó en la determinación de la reina Isabel, que puso 

los recursos necesarios a disposición del hombre que 

propuso la idea: Cristóbal Colón (Gullo, 2021). 

Colón, un marino de origen desconocido, antes de presentarse a los Reyes Católicos y proponerles 

su proyecto, se lo propuso a las monarquías de Inglaterra, Francia y Portugal. Todas ellas 

rechazaron la propuesta. La primera por falta de credibilidad, la segunda por tener otros objetivos 

y la tercera por creer tener resuelto el problema de llegar a las Indias Orientales (ruta del cabo 

Buena Esperanza), respectivamente (Rubio, 1992, p. 23). 

En un principio, la reacción más preocupante la tuvo el rey Juan II de Portugal, porque creía que 

limitaría la expansión de su nación. Fue tal su inquietud que llegó a apelar al Papa, Alejandro VI, 

para solucionar el problema. La solución de la máxima autoridad eclesiástica fue el Tratado de 

Tordesillas en el año 1494, en el cual el Papa fijó un meridiano divisorio a 370 leguas al oeste de 

Cabo Verde, es decir, a partir de ese meridiano España podía conquistar y a la vez Portugal podía 

expandirse en el nuevo continente (Hernández, 2014, pp. 2-3).  

A raíz de este tratado, las demás naciones europeas se enfurecieron. Pero las principales razones 

por las que el Papa distribuyó el nuevo mundo entre España y Portugal fueron las siguientes: por 

un lado, en esos momentos de la historia eran los dos únicos países que realizaban exploraciones 

oceánicas. Por otro lado, era donde la iglesia católica había arraigado más profundamente y al 

Papa le interesaba que las nuevas tierras fueran evangelizadas en dicha fe (Rubio, 1992, p. 27). 

A pesar de este tratado, los ingleses en 1497 comenzaron a explorar la zona del norte de América, 

y los franceses empezaron sus exploraciones en lo que hoy día es Canadá en el año 1534. 

Ilustración 5. Isabel la Católica 
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1.3.1. Principales acontecimientos 

Aunque el objetivo de este trabajo no es analizar cada una de las exploraciones realizadas por los 

españoles en las Indias Occidentales, se hace una breve mención de ellas para contextualizar la 

situación histórica del momento, y así comprender cómo se llega al objeto de este proyecto: el 

galeón. 

Los máximos derechos fueron otorgados a Cristóbal Colón en las Capitulaciones de Santa Fe, pero 

también se entregaron capitulaciones a otros exploradores en las zonas que Colón no 

conquistaba. Además, Colón perdió credibilidad y muchos de sus poderes cuando fue acusado por 

la mala gestión de La Española y trato denigrante hacia los indígenas, por estos motivos los Reyes 

Católicos mandaron a Francisco de Bobadilla en el año 1500 para arrestar a Colón y a sus 

hermanos, a fin de hacerles comparecer ante la justicia (Gutiérrez, 2013, pp. 21-22). 

Los acontecimientos y capitulaciones más relevantes durante el reinado de los Reyes Católicos 

fueron las siguientes: 

En el año 1500, se entregaron capitulaciones a Rodrigo de Bastidas para explorar el litoral de la 

actual Colombia, y a Diego de Lepe para explorar la costa de las Guayanas y la desembocadura del 

río Amazonas (Gambín, 2008, p. 629). 

En el año 1503, se le encargó a Cristóbal Guerra recorrer la costa de Brasil, isla Margarita y 

Cubagua (Gambín, 2008, p. 631). 

En el año 1508, Ponce de León conquistó la isla de Puerto Rico; en el año 1509, Juan de Esquivel 

conquistó la isla de Jamaica; y en el año 1510 Velázquez de Cuéllar conquistó la isla de Cuba 

(Rubio, 1992, pp. 28-29). 

En el año 1512, surge un atisbo de derechos humanos: 

las Leyes de Burgos. Este conjunto de leyes se aplicó a 

todos los territorios conquistados por España y su 

finalidad era la protección de los indígenas; abolió la 

esclavitud, dándole a los indígenas la condición de 

hombres libres y derechos de propiedad, entre otros. El 

precedente a estas leyes fue el testamento de Isabel la 

Católica. Además, mientras la reina estuvo en vida, 

siempre se preocupó por las personas de los nuevos 

territorios. Como ejemplo, ya se ha indicado que mandó 

apresar a Colón. Finalmente, su esposo Fernando el 

Católico firmó estas leyes para acabar con la mala praxis 

de algunos conquistadores (Gutiérrez, 2013, p. 25). 

 

 Ilustración 6. Fernando el Católico 
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En el año 1513, Vasco Núñez de Balboa descubrió el océano Pacífico (Gutiérrez, 2013, p. 12). 

En el año 1514, se le concede una capitulación a Juan Díaz de Solís para encontrar una vía 

navegable hasta el océano Pacífico y cartografiar toda la costa de América del Sur. No obstante, al 

llegar a la desembocadura del Río de la Plata, desembarcaron en algún punto de la costa y fueron 

atacados por indígenas, los cuales mataron a Solís. Este accidente provocó el retraso del 

descubrimiento de la confluencia entre los dos océanos (Gutiérrez, 2013, p. 26). 

1.3.2. Casa de Contratación de Indias 

La Casa de Contratación de Indias, ubicada en Sevilla, fue un organismo administrativo creado por 

Fernando el Católico en 1503 para organizar los viajes, expediciones y regular el comercio en los 

nuevos territorios conquistados (Szászdi, 2008, p. 907). 

Este organismo era el encargado de contabilizar todos los productos llegados desde los 

Virreinatos, incluidos el oro y la plata, aunque de éstos últimos la cantidad era mínima, ya que la 

gran mayoría no salía de su lugar de origen porque se utilizaba para el crecimiento y formación de 

las ciudades en los nuevos territorios del imperio (Gullo, 2021). 

Otra de las funciones era la de formar a los pilotos de las naves. Para poder presentarse a estos 

exámenes, los aspirantes debían cumplir los siguientes requisitos: tener 24 años, acreditar seis 

años de navegación, ser natural del Imperio, ser cristiano viejo y guardar buenas costumbres. Esta 

importante tarea recaía sobre el Piloto Mayor, figura creada por Fernando el Católico en 1508 y el 

primero de todos fue Américo Vespucio (Rubio, 1992, p.31). 

Se creó también una casa de contratación en La Coruña durante el reinado de Carlos I. Esta estaba 

más enfocada a la gestión de especias y otros materiales de menor valor, ya que los mayores 

enemigos de España estaban en el norte de Europa y, por tanto, estaba más expuesta a los 

ataques (Szászdi, 2008, p. 911). 
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1.4. Carlos I de España y V del Sacro Imperio Romano 
Germánico 

El 14 de marzo de 1516, el nieto de los Reyes Católicos Carlos 

de Gante, asume el peso de la Corona española con tan sólo 16 

años, ya que tras la muerte de su padre Felipe I el Hermoso y la 

mala salud mental de su madre, Juana I de Castilla, era la única 

persona capacitada después de la muerte de su abuelo 

Fernando el Católico el 23 de enero de 1516. Bajo este 

monarca, se unificaron las coronas de Castilla y Aragón por 

primera vez, formando así de iure, el Reino de España. Más 

tarde en 1519, el joven rey de España iría a Alemania para ser 

nombrado Carlos V del Sacro Imperio Romano Germánico tras 

la muerte de su abuelo Maximiliano I. 

 

1.4.1. Acontecimientos más importantes con Carlos I de 
España 

En el año 1518, se otorgan capitulaciones a Diego de Velázquez para explorar la península de 

Yucatán (Triano, 2012, p. 44). 

En el año 1519, Gil González y Andrés Niño son los encargados de explorar el mar del Sur (océano 

Pacífico) hacia las Molucas (Tous, 2003, p. 292). 

En el año 1521, Hernán Cortés derrotó al Imperio azteca, liberando así a demás pueblos y tribus 

de las costumbres antropófagas y políticas despóticas de los aztecas (Gullo, 2021). 

El 8 de septiembre de 1522, arribó a Sevilla la nao Victoria capitaneada por Juan Sebastián Elcano 

y 17 hombres más tras haber completado la primera circunnavegación de la historia (Pérez, 2019, 

p. 3). Esta expedición había comenzado en el 1519 bajo el mando de Fernando de Magallanes, el 

cual no pudo culminarla debido a su muerte en las islas Filipinas (Pérez, 2019, p. 11). 

En el año 1524, se dan capitulaciones a Rodrigo de Bastidas para poblar Santa Marta, en la actual 

Colombia (Ramos, 1981). En este año, también Hernán Cortés funda el primer hospital de 

América, en la actual Ciudad de México, el cual, a día de hoy sigue operativo y se llama Hospital 

de Jesús (Gullo, 2021). 

En el año 1525, el capitán Francisco de Hoces al mando del navío San Lesmes fue el descubridor 

del cabo de Hornos, aunque los ingleses atribuyen este descubrimiento a Francis Drake medio 

siglo más tarde. Por estas discrepancias, en el mundo hispano, se conoce a esta zona como mar 

de Hoces y en el mundo anglosajón como paso de Drake (Van den Brule, 2022). 

Ilustración 7. Carlos I de España 
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En el año 1527, Álvaro de Saavedra Cerón descubre en su expedición por el mar del Sur el 

archipiélago de Hawái (Génova y Guillén, 1992, p. 221). 

En el año 1535, Francisco Pizarro González derrotó al Imperio inca, un pueblo conquistador que 

tenía su capital en Cuzco, y cuyo territorio abarcaba en el norte hasta casi la actual Colombia y en 

el sur prácticamente hasta Tierra de Fuego. Un pueblo, también, caracterizado por los sacrificios 

humanos de las personas de otras tribus que habían conquistado (Gullo, 2021). 

En el año 1542, Carlos I de España firmó las Leyes Nuevas, un conjunto de leyes para reemplazar 

las Leyes de Burgos, ya que mejoraban las condiciones de los indígenas (Gullo, 2021). 

En el año 1547, el filólogo español Andrés de Olmos publica la primera gramática de una lengua 

indígena, el náhuatl (Gullo, 2021). 

1.4.2. Construcción naval durante el reinado de Carlos I de 
España 

Durante el reinado de Carlos I, empezó a fraguarse la Leyenda Negra, una teoría peyorativa y 

ficticia utilizada como arma política y psicológica por los países anglosajones, debido a su 

incapacidad para hacer frente al Imperio español. 

Esta teoría se centra principalmente en distorsionar los hechos ocurridos durante la conquista de 

América, demonizar la cultura católica inherente en los españoles, minimizar las proezas 

realizadas por el pueblo español y tergiversar las innovaciones de los derechos humanos hechas 

por la Corona en las nuevas provincias. Todo en cuanto a la Leyenda Negra está explicado en la 

obra Madre Patria, publicada en 2021, por el escritor argentino Juan Marcelo Gullo Omodeo. 

Esta deformación de la historia también se extiende al ámbito marítimo, ya que los navíos 

españoles han sido menospreciados, diciendo de ellos que eran obsoletos, que contenían 

voluminosas superestructuras desproporcionadas en función de su desplazamiento y con poca 

capacidad de maniobra y, por otro lado, los mismos que decían esto, se encargaron de ensalzar 

los buques ingleses y holandeses (Casado, 1999, p. 51). 

España fue la primera nación de la historia en formar un imperio a nivel planetario en territorios 

desconocidos y mantenerlo durante 300 años, superando toda clase de adversidades y 

agresiones, y teniendo al resto de Europa en su contra. Lograr semejante empresa no hubiera sido 

posible sin el control absoluto de los mares y las rutas oceánicas. En resumidas cuentas, esto no 

se hubiera conseguido sin unos buenos navíos y unos buenos marinos (Casado, 1999, p. 52). 

En el reinado de los Reyes Católicos ya se daba relevancia a la industria naval, y eran sabedores de 

su vital importancia. Por ello, en el año 1501 la reina Isabel I prohibió vender naos a cualquier 

extranjero. Esta dinámica de secretismos se mantuvo durante el reinado de Carlos I, como se verá 

a continuación (Rubio, 1992, p. 32). 

Bajo el mandato de este monarca, se acentúa la protección de la industria naval en la cornisa 

cantábrica. En el año 1521 el rey emite una cédula en la cual se prohíbe la pesca de ballenas a los 
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navíos extranjeros en las costas españolas. También en el año 1534 dicta una cédula que 

determina que las naos y galeones que participen en la Carrera de Indias solo pueden estar 

construidas en los astilleros vascocántabros, quedando para las demás regiones la construcción 

de galeras, pataches y otras embarcaciones de menor porte dedicadas a la navegación por el mar 

Mediterráneo. Esta última cédula fue suspendida a los pocos años, debido a las protestas de los 

astilleros de la zona de levante y sur de España (Vicente, 2004, pp. 549-550). 

En el año 1544, el emperador exime a los puertos vascocántabros de pagar el 3 % sobre las 

mercancías que se cargaban y descargaban, impuesto que los demás puertos sí tenían que pagar 

para el mantenimiento de las armadas de defensa contra los piratas (Rubio, 1992, p. 42). En la 

década entre 1540 y 1550 se hacen avances a nivel constructivo: se empieza a utilizar el doble 

forro en el interior, los navíos ya disponen de bombas de achique de cobre y se comienzan a 

utilizar planchas de plomo para proteger la obra viva de los gusanos (Rubio, 1992, p. 43). 

En el ocaso de su reinado, a principios de 1550, el emperador puso un especial ahínco en 

potenciar la construcción naval en los virreinatos. Se empezaron a construir bajeles en los 

astilleros de Guayaquil y El Realejo (Santo Domingo), los cuales fueron aprobados por la Casa de 

Contratación de Indias para la realización de las travesías atlánticas. Años posteriores, hubo 

astilleros como el de La Habana, Puerto Rico o Sorsogón (Filipinas), que llegaron a ser los más 

importantes del Imperio en su momento (Rubio, 1992, p. 43) 

En el año 1556, en sus últimos años de vida y sumido en varias situaciones políticas difíciles de 

gestionar por su avanzada edad, decidió abdicar en su hijo Felipe. Posteriormente se retiró al 

monasterio de Yuste en la sierra de Gredos, donde falleció en 1558. 

1.5. Felipe II de España, el Prudente 

El 16 de enero de 1556, tras la abdicación de su padre, Felipe II se convierte en el rey de España. 

El reinado de Felipe II comenzó con una abrumadora victoria en las Guerras Italianas, después de 

vencer a Francia en la batalla de San Quintín, y también hacía pocos años que había finalizado la 

guerra de Esmalcalda; siendo estas últimas guerras de religión (Fernández, 2005). 

Su reinado no podía haber empezado mejor. Se respiraba paz 

en el territorio europeo, las rutas marítimas estaban 

controladas y el funcionamiento de los virreinatos era 

excelente. Sus preocupaciones comenzarían unos diez años 

más tarde, con la sublevación de los Países Bajos, provocando 

la guerra de los Ochenta Años, y con el auge del Imperio 

otomano por el Mediterráneo (Fernández, 2005). 

Durante su reinado, se continuó con la exploración de nuevos 

territorios; se alcanzó el apogeo del Imperio, conquistando 

territorios en los cinco continentes y se acuñó la frase El 

imperio donde nunca se ponía el sol (Fernández, 2005). Ilustración 8. Felipe II de España 
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1.5.1. Principales acontecimientos con Felipe II 

En el año 1560, el sacerdote y lingüista español Domingo de Santo Tomás Navarrete publica la 

segunda gramática de una lengua indígena, el quechua, 26 años antes de que los ingleses 

publicaran la gramática de su propia lengua (Gullo, 2021).   

En el año 1564, Miguel López de Legazpi fue el comandante de una pequeña flota para la 

exploración del océano Pacífico, junto con la colaboración de fray Andrés de Urdaneta y otros 

marinos como Alonso de Arellano. En esta expedición se conquistaron las islas Marianas, las islas 

Marshall, la isla de Guam y Filipinas. La conquista de esta última culminaría en 1571 con la 

fundación de Manila (Tapias, 2020, pp. 3). 

En el año 1565, oficialmente fray Andrés de Urdaneta descubre el tornaviaje, es decir, el regreso 

de Filipinas a América, concretamente a Acapulco; aunque realmente Alonso de Arellano hizo este 

viaje unos meses antes (Cervera, 2001, pp. 63-74). 

En el año 1565, Pedro Menéndez de Avilés funda San Agustín de la Florida. Años más tarde, bajo 

el mandato del gobernador y general español Manuel Joaquín de Montiano, se fundó en esta 

ciudad el Fuerte Mosé, el primer asentamiento de hombres negros libres de Norteamérica (Cava, 

2014, pp. 11-12). 

El 7 de octubre de 1571, se produce la batalla de Lepanto, que se saldó con la victoria de las 

Armadas española y veneciana sobre la Armada turca. Gracias a esta victoria, España evitó que 

Europa entera cayera bajo la dominación musulmana, evitando lo que sucedió en la península 

Ibérica durante casi 800 años (Gullo, 2021). 

En el año 1582, se integra Portugal y todos sus dominios al Imperio español tras la victoria de 

Álvaro de Bazán en la batalla de la isla de San Miguel. Fue la primera batalla naval en la que se 

utilizaron galeones con fines bélicos. La flota española, compuesta por 25 navíos y comandada por 

Álvaro de Bazán en el galeón San Martín, venció a la escuadra francesa de 60 naves comandada 

por Philippe Strozzi y Brissac (Landín, 1992). 

En el año 1588, se produce el gran fracaso de la mal llamada Armada Invencible, una ofensiva 

contra Inglaterra que pretendía invadir Gran Bretaña. Marcó un antes y un después en el reinado 

de Felipe II de España; no por los costes económicos que supuso la derrota, sino por la 

desmoralización del Imperio y de su rey (Casado, 1999, pp. 84-85). 

En el año 1598, muere Felipe II dejando un Imperio sin precedentes en la historia de la 

humanidad, y no sólo por su extensión, sino también por los lazos culturales que creó, la conexión 

entre los territorios, el respeto y estudio de las lenguas indígenas, y una legislación única para 

todos los territorios y personas. Todo ello cayó en las manos de su hijo Felipe III. 

Durante el reinado de Felipe II, aparecieron las primeras obras donde se determinaban las 

medidas y peculiaridades de los galeones y demás barcos que participaban en la flota de Indias. 

Estas obras fueron escritas por García de Palacio (1587) y Juan Escalante de Mendoza (1575), lo 

cual se analizará más detenidamente en el siguiente capítulo. 
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Capítulo 2. Análisis del galeón 

El galeón fue una tipología de nave puramente española, hablando a nivel de diseño y 

construcción. Los primeros documentos en los que son mencionados datan de principios del siglo 

XVI. Aparecen debido a una gran necesidad del Imperio español de proteger los nuevos dominios, 

proporcionar una segura cobertura a los Virreinatos y defender las flotas que van y vienen de 

América (Vicente, 2004, p. 561).  

Los galeones eran naves de alto bordo que se caracterizaban por ser más alargadas, es decir, 

tenían más eslora en relación a la manga. El diseño del casco era más afilado, a diferencia de las 

naos convencionales que eran más redondas; tenían un contorno creciente de proa a popa (el 

alcázar era mucho más grande que el castillo de proa) y poseían unas cubiertas y estructuras más 

robustas para soportar todo el armamento y la mercancía. Todo ello lo convertía en un portento 

de los mares, un barco muy marinero, ideado para la guerra y las navegaciones oceánicas 

(Fernández, 1989, pp. 41-42).  

Autores como José Luis Casado Soto y Francisco Fernández Izquierdo, creen que el galeón 

evoluciona de la galera; pero hay otros, como Rubio Serrano, que discrepan de esta idea y opinan 

que el galeón evolucionó de la galeaza (un tipo de galera grande que se construyó durante los 

siglos XV a XVII, siendo la época de mayor utilización la segunda mitad del siglo XVI), ya que esta 

última era una nave más reforzada y robusta para soportar piezas de artillería mucho más 

pesadas. 

En este capítulo se describe el sistema de medidas español de aquellos siglos, se analizan las 

singularidades de los galeones y, por último, se realiza un recorrido histórico de cómo fue 

evolucionando el galeón. 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Galera
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2.1. Metrología naval 

Antes de abordar el diseño, construcción e historia de los galeones, es de vital importancia 

explicar las unidades de medidas utilizadas en el Imperio español durante los siglos XV, XVI y XVII, 

ya que el sistema métrico decimal todavía no estaba implantado y cada Estado tenía uno propio. 

Al ser España una unión de diferentes reinos, no hubo una uniformidad de las medidas a nivel 

nacional, sino que cada territorio tenía las suyas propias. La preocupación por este asunto fue tal, 

que el poder político durante el reinado de Felipe II tuvo que intervenir para resolver la 

problemática como se verá más adelante. 

2.1.1. Medidas de longitud 

Donde más discrepancias había, era en las medidas de longitud, ya que eran las más ampliamente 

utilizadas por los diferentes gremios. Todas las medidas de longitud del Imperio español durante 

los siglos XVI y XVII se basaban de la vara castellana, y la más utilizada en la construcción naval 

era el codo; pero esta última no era unívoca en su significado, ya que, dependiendo de la situación 

geográfica del astillero, el codo tenía una medida u otra (Vicente, 2004, pp. 571-572). La vara 

castellana y otras medidas derivadas fueron las siguientes (Rubio, 1992, p. 94): 

La vara castellana tiene una longitud de 0,8359 metros. 

El pie de Burgos o pie castellano (es lo mismo), tiene una longitud de 0,2786 metros, 1/3 de la 

vara castellana. 

El palmo tiene una longitud de 0,209 metros, 1/4 de la vara castellana. 

El dedo tiene una longitud de 0,0174 metros, 1/48 de la vara castellana. 

Sin embargo, como se ha indicado, el codo era la medida más utilizada en la construcción naval y, 

a la vez, la más controvertida. Había dos tipos de codos: por un lado, el codo castellano con una 

longitud de 0,55726 metros y utilizado en la costa sur y del levante de la península Ibérica, y, por 

otro lado, el codo cantábrico, con una longitud de 0,57468 metros y utilizado en la costa norte de 

la Península. Estas discrepancias se solucionaron en 1590 cuando Felipe II emitió una real cédula 

en la que imponía a todo el Imperio español el uso del codo cantábrico. Después de este suceso, 

al codo cantábrico se le conocerá como el codo de ribera o codo real (Casado, 1988, pp. 61-62). 

Más tarde, durante el reinado de Felipe III, se emitieron las ordenanzas de 1613 y 1618, en las 

cuales se ratifica la medida del codo de ribera (Rubio, 1992, p. 94). 
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2.1.2.  Medidas de volumen 

Dado que la principal finalidad de los barcos es el transporte de mercancías, desde tiempos 

antiguos, los buques se han clasificado en función de su volumen o capacidad de carga, 

exceptuando una breve época en la historia, que comenzó a principios del siglo XVIII, en la cual se 

clasificaban según su número de cañones. 

Las medidas de volumen utilizadas en el Imperio español durante los siglos XVI y XVII se basaban 

en las barricas o pipas (término empleado en la época), de las cuales había dos medidas: el tonel 

macho o cantábrico y la tonelada de carga. Todos ellas estaban basadas en el codo y, por lo tanto, 

no se encuentran al margen de controversias, ya que como se ha visto anteriormente, hasta 1590 

no se unificó la medida de este (Dueñas, 1996, p. 8). 

La pipa fue una medida de volumen frecuentemente utilizada durante el siglo XV y hasta 

mediados del siglo XVI, aunque posteriormente a estas fechas también se siguió utilizando. El 

Contraalmirante Marcelino de Dueñas Fontán, afirma que las pipas no eran construidas por 

ingenieros o constructores navales, sino por toneleros, un oficio que se dedicaba exclusivamente 

a la elaboración de barricas. Este último dato es muy importante porque no hay discrepancias en 

el volumen de las pipas, debido a que no utilizaban medidas de ribera, es decir, las medidas 

utilizadas hasta entonces por los carpinteros de ribera. Por lo tanto, independiente de la región 

que fueran construidas, las pipas tendrían unas medidas de 2,5 codos de alto, 1,5 codos de largo y 

1,5 codos ancho (Dueñas, 1996, p. 11). 

Otras de las medidas utilizadas fueron: las toneladas de carga, que equivalen 1,3844 𝑚3 y fueron 

utilizadas en la costa sur de la península Ibérica, y los toneles macho que equivalen a 1,5183 𝑚3 y 

fueron utilizados en la zona del Cantábrico (Casado, 1988, p. 62). Esta diferencia entre los toneles 

macho y las toneladas de carga, surgían porque estas barricas sí estaban construidas con las 

medidas de ribera y, por tanto, la primera se basaba en el codo cantábrico y la segunda en el codo 

castellano, respectivamente. En el año 1590, con la real cédula emitida por Felipe II, en la cual 

fijaba el codo cantábrico como medida única para la construcción naval, automáticamente se 

impuso el tonel macho como medida de volumen, y se le empezó a conocer como tonelada 

(Casado, 1988, p. 61). 

2.1.3.  Medidas de peso 

Las medidas de peso más utilizadas en el Imperio español desde el siglo XV hasta el XVII fueron 

(Rubio, 1992, p. 109): 

La arroba, 11,5 kg. 

El quintal, 46 kg, lo que equivale a cuatro arrobas. 

La libra castellana, 460 gramos, que equivale a una centésima de quintal. 
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2.2. Navíos de la flota de Indias 

Durante las primeras décadas de la Edad Moderna la Corona española rompió todas las barreras 

oceánicas existentes en el continente europeo, provocando así una expansión que abarcaría 

todos los confines del planeta. Esto se pudo llevar a cabo gracias a que España poseía los barcos e 

instrumentos de navegación más avanzados en aquel momento, además de unos expertos 

marinos. 

2.2.1. Introducción 

En la península Ibérica se pueden destacar cuatro regiones diferentes en cuanto a construcción 

naval se refiere: la costa del levante mediterráneo, el golfo de Cádiz, la zona portuguesa y la costa 

cantábrica. Las dos primeras tenían principalmente una construcción basada en las galeras, 

galeazas y demás barcos fluviales, con la finalidad de navegar en ríos y mares más tranquilos 

como el Mediterráneo, aunque en ocasiones sí construyeron naves oceánicas que participaron en 

la Carrera de Indias. En lo que respecta a la costa portuguesa, no se entrará en muchos detalles, 

debido a que fue otra nación con objetivos muy diferentes a los de España, pero sí mencionar sus 

rápidas y maniobrables carabelas, las cuales en algunas ocasiones prestaron servicio a la Corona 

española en expediciones y descubrimientos, las cuales se verán más adelante. Por último, la 

costa cantábrica fue la más prolífera de todas, y la flota de Indias se nutrió en su mayor parte de 

navíos construidos en esta zona de la península Ibérica. Eran los barcos preferidos por las 

autoridades, incluso los monarcas Carlos I y Felipe II llegaron a emitir cédulas en las que exigían 

que los barcos de la Carrera de Indias fueran construidos en esta región del Imperio. La costa 

cantábrica se puede dividir en dos subregiones, según las diferentes tipologías de naves que 

construían: por un lado, la parte gallega, que en esa época se centraba principalmente en la 

construcción de pequeños barcos destinados a la pesca de litoral y de altura, y por otro, la 

abrupta costa asturiana, cántabra y su zona de levante conformada por Vizcaya y Guipúzcoa, 

donde se construían las naos de alto bordo y los galeones (Casado, 2006, pp. 17-20). 

Asimismo, es necesario precisar que las formaciones navales de las flotas de Indias no eran 

buques específicamente diseñados para mercadear. No existía una flota civil mercante y, por 

tanto, cualquier tipo de barco podía participar siempre y cuando cumpliera con los requisitos 

determinados por la Casa de Contratación de Indias (Casado, 2006, p. 21). Esto último conlleva a 

que la clasificación de los navíos de los siglos XV y XVI sea muy complicada. A finales del siglo XVI, 

el marino y constructor Oliveira (portugués) dijo lo siguiente: una misma especie de navíos o 

barcos tienen un nombre en España, otro en Francia y otro en Italia; en España se llaman naos a 

las que en Italia llaman carracas y en Alemania urcas (Rubio, 1992, p. 71). 

Los escritores José Luis Casado Soto y José Luis Rubio Serrano, ambos historiadores especializados 

en el sector naval de los siglos XVI, XVI y XVII, señalan que al principio de la época moderna en 

Europa era muy habitual utilizar el vocablo nao para referirse a cualquier embarcación. Esto es 
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debido a que este término proviene del griego naus, que significa nave, una palabra genérica. 

Pero al estar la marina española en continua evolución desde el siglo XIII, en España se aplicaba 

esta palabra a un grupo específico de barcos. 

En el siglo XIII, cuando Alfonso X hizo las Leyes de Partida (Ley XVII, Partida II Título XXIII) que 

tratan de Quales son mejores nauis, e como deven ser aparejados, ya se especificaba que el 

término nao estaba reservado para las naves de alto bordo destinadas a navegaciones de altura, y 

como palabra genérica en España se utilizaba navío. También en estas leyes se hace mención a los 

timones, detalle muy importante, porque demuestra el avanzado nivel de construcción naval y 

conocimientos de navegación que había en la península Ibérica. Dice textualmente: E en España 

ha otros nauios, sin aquellos que han vancos de remos, e estos son fechos señaladamente para 

guerrear con ellos. E por eso les pusieron velas e masteles, como a los otros, para fazer guerra, o 

viaje sobre mar; e remos, e espadas, e tymones, para yr quando les fallesce el viento, e para salir, 

o entrar en los puertos, o en los rencones de la mar, para alcançar a los que se fuyessen, o para 

fuyr de los que los siguiessen. (Rubio, 1992, pp. 71-72). 

Las espadas que se mencionan eran remos muy grandes situados a popa y utilizados para 

gobernar la embarcación. A veces se utilizaba uno por banda, pero lo habitual era usar uno en la 

banda de estribor para no molestara durante maniobra de atraque, ya que se solía atracar por la 

banda de babor. Evidentemente las espadas se utilizaban en el caso de que el barco no tuviera 

timón (Rubio, 1992, p. 72). 

Los planos, documentos y demás escritos sobre la construcción naval de los siglos XV y XVI son 

muy escasos en España. Solo hay tres autores de aquella época que hacen referencia a este 

campo: Juan Escalante de Mendoza, Diego García de Palacio y Tomé Cano. Se conoce el nombre 

de excelentes arquitectos navales como Juan de Veas y Diego Ramírez, pero no se conserva 

ningún documento (Rubio, 1992, p. 81). 

Juan Escalante de Mendoza1fue un notable marino, gobernador 

de Honduras y general de la Armada española. Nació en Asturias 

en 1530 y con tan sólo 18 años ya navegaba en las flotas de 

Indias junto a su tío, el capitán Álvaro de Colombres, donde 

aprendió el oficio de marino y el arte de navegar. En el año 1575 

escribió la obra Itinerario de navegación de los Mares y Tierras 

Occidentales. En este libro, Escalante de Mendoza describe de 

forma minuciosa las travesías marítimas hacia las Indias 

Occidentales, las peculiaridades de los puertos, conocimientos 

meteorológicos en diferentes latitudes, armamento que 

portaban los navíos, construcción naval, etc. 

 

1 https://dbe.rah.es/biografias/16035/juan-de-escalante-de-mendoza 
Ilustración 9. Obra de Escalante 

de Mendoza 

https://dbe.rah.es/biografias/16035/juan-de-escalante-de-mendoza
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Los pilotos, cosmógrafos y cartógrafos más ilustres de la Casa de Contratación de Indias 

analizaron la obra y posteriormente la aprobaron, pero no permitieron a su autor publicarla 

debido a que en esa época todos esos conocimientos y datos eran secretos de Estado, y temían 

que esa valiosa información pudiera caer en manos de 

los enemigos de España. 

Diego García de Palacio fue marino, alcalde de Corte de 

ciudad de México, oidor en la Real Audiencia de 

Guatemala y capitán general de la escuadra de Acapulco. 

Nació en Santander en el año 1542. Su máxima 

contribución fue la obra Instrucción náutica para el buen 

uso y gobierno de las naos, su traza y gobierno conforme 

a la altura de México, en el año 1587. Este libro abarca 

muchos aspectos: describe cómo calcular las horas del 

día; cómo utilizar el astrolabio; explica los movimientos 

del sol y la luna, y cómo afectan a las mareas. Pero lo 

más importante es que está considerada como la 

primera obra del mundo que trata la construcción naval y 

describe a su juicio como son los navíos que participan 

en la flota de Indias. Dice textualmente: Necesario es 

sacar de proporción los navíos que han de servir en las islas de barlovento, y tierra firme, en el 

puntal, manga y plan; aunque en el largo excederán un poco, no han de tener más que el sesmo 

que tuviera la boca sin las obras muertas: porque como casi siempre corren vientos brisas en 

aquellas partes, han de hacer sus viajes a lo más ordinario, por la volina; y tendrán el árbol mayor 

del tamaño de la quilla y de la verga dos vezes quanto fuere la manga; y el trinquete al respecto. 

Llámanse fragatas, y a lo más ordinario y propio, no pasan ni deven pasar de cinquenta ton 

(Rubio, 1992, p. 85). 

Tomé Cano fue armador, marino y diputado de la Universidad 

del Mar de Sevilla. Nació en las Islas Canarios en el año 1545. 

Navegó durante 50 años en la Carrera de Indias; su primer 

embarque fue antes de cumplir los quince años, cuando aún 

reinaba Carlos I, y su último embarque fue con Felipe III. Así que 

vio en primera línea la evolución de las flotas y, además, 

contribuyó en ello con su obra Arte para fabricar, fortificar y 

aparejar naos de guerra y merchante publicada en el año 1611. 

Este es el tercer libro publicado en el mundo que trata sobre 

construcción naval, detrás de la ya mencionada obra de García 

de Palacio y de las Ordenanzas de fábrica de navíos publicadas 

en España en el año 1607. 

 

Ilustración 10. Obra de Diego García de 

Palacio 

Ilustración 11. Obra de Tomé Cano 
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Se cree que Tomé Cano se basó en los consejos y cálculos geométricos del maestro mayor de la 

fábrica de navíos de Rentería, Juan de Veas (Rubio, 1992, p. 86). 

2.2.2. El galeón 

Hasta que el galeón llego a ser el buque más 

temido y respetado en todos los océanos, 

aquel donde se trasladaban los tesoros más 

preciados como la plata y el oro, y que se 

utilizaba de escolta para las flotas de India, 

pasaron unos cuentos años. El galeón fue una 

invención y genialidad de la construcción 

naval puramente española, que como se verá 

a continuación, se forjó poco a poco durante 

décadas, gracias a los avanzados 

conocimientos de los carpinteros de ribera, a 

los marinos acostumbrados a navegar con las 

olas y, sobre todo, por necesidad, la 

necesidad que tenía España de proporcionar 

una seguridad y abarcar todas las necesidades 

que supuso la incorporación al Reino de los 

nuevos territorios. 

2.2.2.1. Origen etimológico 

Ya en el siglo XIII, en los reinos cristianos del sur de Europa que tenían contacto con los 

musulmanes, existían documentos que hablan de un tipo de embarcación similar a la galera, pero 

de menor porte, en italiano galleoni, en portugués galeâo y en catalán galeró. Esos mismos 

barcos aparecen referenciados en escritos del Reino de Castilla décadas más tarde con el nombre 

de galeón. Más tarde, a principios del siglo XV, el escritor sevillano Pedro Tafur, en uno de sus 

libros, describe haber visto en Venecia unos barcos armados para la guerra, con grandes 

superestructuras y mucha artillería, denominados galeones. En este mismo siglo, en las 

ordenanzas de San Vicente de la Barquera publicadas el 1469 y en las ordenanzas de San 

Sebastián de 1491, se denomina como galeones a las pinazas sin cubierta utilizadas para pescar 

en el mar Cantábrico. Entrado el siglo XVI, se empieza a tener un control más estricto de los 

navíos españoles, y se conserva una relación de buques existentes en Guipúzcoa, que data de 

1534, donde se señala la existencia de ocho galeones, cinco de los cuales tienen un tonelaje 

medio de 143 toneles y los otros tres, de 450, 630 y 900 toneles (muy grandes para esos años). 

Estos tres últimos estaban dedicados para la Carrera de Levante (travesías hacia el Mediterráneo 

Oriental) y los más pequeños se dedicaban a mercadear en Flandes y a la pesca de altura en el 

mar de Irlanda y las costas de África. En esta primera mitad del siglo XVI es también cuando 

Ilustración 12. Galeón español 
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empiezan a aparecer en las listas de la Carrera de Indias buques denominados galeones (Casado, 

2003, pp. 38-39). 

Se conservan registros desde 1545 hasta 1551 de los navíos que formaban las flotas laneras para 

la Carrera e Flandes. Zarpaban dos flotas al año, escoltadas desde la bahía de Santander. La 

información de estos registros es bastante completa, ya que en ellos se puede encontrar el tipo 

de carga y la cantidad que portaba cada barco, puerto de destino, tipología de nave, lugar en el 

que fue construido, etc. Pero lo que no aparece es el arqueo de los buques. Sin embargo, se 

puede tener una idea de su tamaño por la cantidad de sacas de lana que portaba cada uno. En 

estos registros se mencionan dos tipos de barcos: las naos y galeones, con la excepción de una 

cita que menciona a un navío procedente de Portugalete (Vizcaya). Lo más sorprendente de estos 

registros es la gran diferencia en la capacidad de mercancía a transportar entre ambos: los 

galeones sólo cargaban un 40 % en comparación con las naos, es decir, las naos podían cargar dos 

veces y medio más sacas de lana que los galeones. Las dos posibles explicaciones a este fenómeno 

son: por un lado, estos galeones estaban destinados a la protección de las flotas laneras y, por 

otro lado, todavía el galeón no había llegado a su máximo esplendor. Otro dato curioso de estos 

documentos es que las naos y los galeones construidos en Cantabria transportaban más 

mercancía que los construidos en Vizcaya. Esto posiblemente se deba a la restricción de calado 

que imponía la barra de la ría de Bilbao (Casado, 2003, pp. 40-41). 

Otro documento datado de 1553 y con la finalidad de registrar los navíos existentes en los 

puertos constructores (los comprendidos entre Santander y Fuenterrabía), mencionan un total de 

46 galeones con un porte medio de 146 toneles. En este documento sí mencionan el tonelaje de 

los barcos y otros datos curiosos, como, por ejemplo, que el armador Martín de Olarte, natural de 

Castro Urdiales, poseía un galeón de 150 toneles con dos cubiertas. También en el documento se 

mencionan explícitamente trece galeones guipuzcoanos, los cuales, seis de ellos estaban hechos a 

la usanza nueva y tenían un porte medio de 201 toneles. Por otro lado, de los siete restantes, 

menciona que estaban construidos a la usanza vieja y tenían un porte medio de 223 toneles, 

siendo el mayor de 240 toneles (Casado, 2003, p. 42). 

Finalmente, donde aparecen navíos llamados galeones en la primera mitad del siglo XVI, es en los 

documentos que tratan sobre los buques de guerra diseñados por Álvaro de Bazán, el Viejo, para 

la defensa de las costas españolas y las flotas mercantes. Todos estos barcos fueron construidos 

en la zona cantábrica. La primera serie data del año 1540, y la segunda, del 1550. A estos buques 

se les denominó como galeones y galeazas de nueva invención, y con la primera tanda, Álvaro de 

Bazán se comprometió a la guarda de las costas atlánticas peninsulares. La flota estaba 

compuesta por dos galeazas (una de 800 toneladas y otra de 1200) y dos galeones que entre los 

dos sumaban 1300 toneladas. Con la segunda serie, además, se responsabilizó de traer los tesoros 

de las Indias. Estos documentos son muy explícitos sobre el diseño, construcción e innovaciones 

hechas por el Viejo. Las galeazas tenían dos órdenes de remos para bogar (una desde cada 

cubierta), también llevaban un sistema levadizo sobre el puente que consistía en una jareta con 

cuarteles para cerrarlo herméticamente e impedir la penetración del enemigo. Los galeones solo 
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disponían de una orden de remos que se utilizaba desde la primera cubierta si iban descargados, 

o bien, desde la segunda, si iban cargados. También contaban con una especie de cámaras sobre 

los costados en la entrecubierta, que permitía cerrarlos mediante unos artilugios y, así, convertir 

el buque en estanco, impidiendo que se anegara cuando recibiera algún cañonazo (Casado, 2003, 

pp. 43-44). 

En resumen, desde finales del siglo XV y durante la primera mitad del siglo XVI, la palabra galeón 

denotaba tres tipos de buques diferentes: 

-Barcos pequeños sin cubierta utilizados en la costa cantábrica para la pesca. 

-Navíos utilizados en la Carrera de Flandes para mercadear con lana. 

-Las dos series de buques de guerra de nueva invención construidos por Álvaro de Bazán el Viejo. 

2.2.2.2. Evolución hacia el galeón 

Durante el siglo de la expansión geográfica y tras los buques de nueva invención mencionados 

anteriormente, los armadores y arquitectos navales fueron haciendo diferentes diseños basados 

en conjugar la propulsión a vela y a remo, ya que consideraban un incremento de posibilidades a 

la hora de maniobrar que sería muy beneficioso con fines bélicos. Esta nueva tipología de buques 

implicaba numerosos problemas estructurales, como, por ejemplo, combinar el alto bordo y una 

corta quilla, lo cual exigía la navegación por el océano, a fin de no quebrar los buques (los cuales 

se venían construyendo según el tipo de buques de remos, que tenían un bajo bordo y una larga 

quilla, necesaria para la utilización de los remos). Los continuos intentos de solventar este 

problema por parte de los maestros constructores, acabo derivando en el galeón español a finales 

del siglo XVI. Los primeros intentos consistieron en adaptar las galeras mediterráneas a las duras 

aguas cantábricas, reforzando los costados y reduciendo el número de bancos. Más tarde, las 

modificaciones fueron tales que se acabó diseñando un nuevo navío denominado galizabra, 

consistente en un barco con tantos remos como una galera y, además, una estructura sólida con 

cubierta corrida necesaria para las navegaciones oceánicas. Pero este último tipo de buque no 

prosperó, ya que el Consejo de Guerra recibió muchas críticas de los marinos que habían 

navegado en ellos, considerándolos que no eran aptos para navegaciones oceánicas (Casado, 

2003, p. 45). 

 

Ilustración 13. Galizabra construida en Fuenterrabía en 1591. Archivo General de Simancas 
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Pasaban los años y no se conseguía construir el 

tipo de buque necesario para solucionar los 

problemas que España tenía con la piratería y 

con la defensa de las costas en los Virreinatos, así 

que Felipe II, en el año 1557, nombró capitán 

general de la Armada a Pedro Menéndez de 

Avilés, y le encomendó que construyera una 

escuadra en la zona cantábrica para la defensa de 

las flotas de Indias. La escuadra estaba formada 

por doce galeones agalerados ligeros, con la 

posibilidad de ser propulsado a remo y a vela, 

con la finalidad de perseguir y neutralizar a los 

piratas ingleses y franceses que estaban 

entorpeciendo el tráfico español, especialmente 

en Cuba y en el mar de la Florida. La escuadra se 

construyó en Deusto (Vizcaya) bajo la dirección del maestro Domingo de Busturria. Solamente 

tardaron seis meses en construir los doce navíos. Se conservan numerosos documentos acerca de 

las dimensiones, arqueos y características de esta escuadra, como, por ejemplo, los buques San 

Bartolomé y San Mateo, que tenían un porte de 280 toneladas y 273 respectivamente. En cuanto 

a las características generales, eran barcos con más eslora que las naos, tenían poco calado y una 

cubierta corrida completamente rasa, es decir, no tenían castillo de proa ni alcázar a popa, solo 

una pequeña habilitación para el capitán (Casado, 2003, p. 46). 

Esta escuadra tuvo buena fama en su época, ya que eran barcos muy marineros y consiguieron el 

objetivo de finalizar con la piratería, pero a nivel de diseño y construcción, tuvieron algunos 

inconvenientes. Por ejemplo, nunca pudieron navegar bogando, ya que cuando había mala mar o 

navegaban de bolina entraba agua por las portañolas de los remos ubicadas en la primera 

cubierta. Otro de los problemas fue la ubicación de la primera cubierta, porque al encontrarse 

demasiado baja, disminuyó la habitabilidad de los tripulantes y la cantidad de víveres a llevar 

(Casado, 2003, pp. 47-48). 

Al haber sido esta escuadra muy eficaz en su cometido, el Consejo de Indias encargó en 1577 a 

Cristóbal de Barros la construcción de dos galeazas con la finalidad de ser la capitana y almiranta 

de la flota de Indias. También se construyeron en Deusto y en solo cinco meses. Una de las 

galeazas se perdió en 1579 cuando partía a la cabeza de la flota de Tierra Firme en la barra de 

Sanlúcar. La otra, llamada San Cristóbal, logró un gran renombre por su solidez y largo periodo de 

servicio. Participó en la Armada de la Guarda en 1580, siendo la capitana, y también en 1581, 

formó parte de la escuadra utilizada para la peligrosa expedición de conquistar las tierras del 

estrecho de Magallanes, siendo uno de los pocos navíos que consiguió volver tres años más tarde. 

Cuando se reunió el Consejo de Indias en 1581 con otros eruditos de la mar para debatir sobre las 

cualidades que debían de tener los nuevos buques a diseñar, ya bajo el nombre de galeón, se 

pone a la San Cristóbal como ejemplo a seguir. Gracias a los documentos conservados de esta 

Ilustración 14. Pedro Menéndez de Avilés 



Capítulo 2. Análisis del galeón 

 
 

 

 

23 

 
 

reunión, se saben las dimensiones de esta galeaza: tenía 42 codos de quilla, 18 codos de manga, 

63 codos de eslora y 11 codos de puntal (Casado, 2003, pp. 49-51). 

2.2.2.3. Nacimiento del galeón 

En el año 1578 el corsario inglés Francis Drake hizo una expedición a la América española y asaltó 

el puerto de Valparaíso (Chile), sumado a que la escuadra construida por Pedro Menéndez estaba 

ya muy diezmada, provocó que el actual capitán general de la Armada para la Guarda de la 

Carrera, Cristóbal de Eraso, demandara la construcción de nuevos buques para sustituir los de 

Menéndez de Avilés (Casado, 2003, p. 52). 

A finales de 1580 se hizo una reunión en Lisboa bajo la presidencia de Álvaro de Bazán, hijo, y 

formada por almirantes, maestros constructores y representantes de la Casa de Contratación de 

Indias. La conclusión a la que se llegó fue la de construir ocho galeones para sustituir la escuadra 

ya mencionada, con características similares. Para determinar las dimensiones, características 

técnicas e innovaciones que debían tener los galeones, se celebraron dos juntas más, una en 

Sevilla y otra en Santander, y se pidió consejos a diversos arquitectos y capitanes como Diego 

Flórez de Valdés y Pedro Sarmiento de Gamboa. Ellos dos aportaron el hecho de que lo ideal 

serían nueve galeones, de los cuales, siete tuvieran un porte de 300 toneladas, y dos, de 450 

(capitana y almiranta); además, que tuvieran medio codo más de manga y de puntal, y que se 

mantuvieran las mismas dimensiones de quilla y eslora. También pidieron que a popa se levantara 

un alcázar que debía de ocupar la mitad de la distancia entre el palo mayor y la popa. Desde este 

alcázar, debía extenderse una jareta (cabos de refuerzo) con su crujía en el centro hasta el 

castillete de proa. Flórez de Valdés añadió que debían ser navíos alegres y levantados de cabezas, 

porque, como han de ser navíos largos, no quiebren tan presto del medio. La necesidad imperiosa 

de esta empresa y el entusiasmo que generó en las altas esferas de Madrid y Sevilla fue tal, que el 

mismísimo rey Felipe II se involucró en primera persona. (Casado, 2003, p. 53). 

Tras recibir Cristóbal de Barros todos los informes sobre estas juntas, el 21 de marzo de 1581 se 

reunió en Santander con los maestres que habían construido la escuadra de Pedro Menéndez, con 

las personas que se encargaron de aparejar y enjarciar los barcos y con los capitanes que los 

habían gobernado; para poder realizar una descripción meticulosa de la estructura de los barcos y 

así poder determinar los inconvenientes que tuvieron. Después de esta reunión, Barros realizó 

una propuesta totalmente opuesta e innovadora, porque propuso barcos más grandes, largos y 

rasos, con la finalidad de que los árboles estén más separados y esto provocaría que las velas 

tomaran mejor el viento; navíos con poco calado y mucho costado para poder ceñir sin miedo y 

tener más artillería. La primera cubierta debía ubicarse bajo la línea de flotación, estar calafateada 

y disponer de una jareta en la segunda cubierta. Los mástiles y entenas debían de ser muy largos, 

ya que, al estar destinados para el combate, se necesita que tengan una mayor superficie vélica y 

así poder alcanzar. Cuando hicieron los cálculos de arqueo, surgió el primer problema, porque 

serían necesarios 345 toneles machos para mercadería y 416 para artillería e infantería y, por 

tanto, tendrían 150 toneles más que los de Pedro Menéndez. Esto debía ser solventado, ya que 

no podían tener más calado que sus precedentes (Casado, 2003, pp. 54-55). 
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Al ser la propuesta de Barros totalmente novedosa y diametralmente opuesta a las precedentes, 

estuvo sujeta a múltiples oposiciones por los sectores más conservadores de la Corte y de la Casa 

de Contratación de Indias. 

A Cristóbal de Barros le llegó una carta fechada del 8 de agosto de 1581 en la cual comunicaba 

que se había realizado una reunión en Sevilla, conformada por los cinco marinos más ilustres y 

respetados. Redactaron un documento donde discrepaban principalmente en el porte de los 

galeones, ya que estaban principalmente preocupados por las restricciones de calado que 

imponía la barra de Sanlúcar. Además, se sentían presionados por parte de la Real Hacienda 

debido a que el coste final del proyecto no podía superar la cuantía económica prevista. En este 

documento se remarcó la necesidad de que el porte de los galeones fuera de 450 toneles para los 

más grandes y de 300 para los demás, tal y como demandaron Diego Flórez de Valdés y Pedro 

Sarmiento de Gamboa en una reunión celebrada un año antes (Casado, 2003, p. 56). 

 En contestación a esta carta, el 2 de septiembre de 1581 Cristóbal de Barros, convocó una 

segunda reunión en Santander conformada por carpinteros de ribera, maestros constructores y 

capitanes navales. Se analizaron con rigor los argumentos expuestos en la carta anterior, y Barros 

redactó un memorial en defensa de su proyecto, argumentando de forma sólida y precisa toda la 

problemática que entrañaba las diferentes formas de arquear y de unidades de medida entre el 

norte y sur de España, ya que no estaba de acuerdo con las dimensiones y proporciones realizadas 

por los sevillanos. La propuesta obtenida tras esta última reunión en Santander fue que los 

galeones grandes debían de arquear 550 toneles machos, tener dos cubiertas corridas y una 

tercera cubierta casi corrida, donde estuviera el alcázar, una jareta firme y el castillo de proa, una 

andana de baos sin tillar (sin cubrirlos con tablones de madera) y el cabestrante tenía que ir 

ubicado sobre el alcázar con la finalidad que quedara la cubierta libre para el uso de la artillería. 

Respecto a los siete galeones pequeños, mencionaba que tenían que arquear 420 toneles machos 

y carecer de la andana de baos (Casado, 2003, p. 57). 

Antes de que acabara el año, los documentos de las dos juntas de Santander y el análisis realizado 

por los marinos en Sevilla, fueron supeditados a juicio de un árbitro altamente cualificado (se cree 

que pudo ser Álvaro de Bazán o bien Cristóbal de Eraso) para determinar cuál era la mejor opción. 

Definitivamente, se realizó el encargo de los nueve galeones que Cristóbal de Barros había 

propuesto en la segunda junta realizada en Santander, pero con la restricción de que la capitana y 

almiranta tuvieran un porte de 400 toneladas cada una. Sin embargo, Barros no desistió a su idea 

y el 5 de diciembre de 1581 escribió al rey Felipe II explicando su interpretación del mandato: 

argumentó que lo escrito en la real cédula indicaba el arqueo teórico, ya que lo habitual es que los 

buques salieran de astillero con 20 o 30 toneles de más porque con el peso de la obra, provoca 

que se hunda un poco las escoras, por lo tanto, se abre la manga antes de que dé tiempo a ligar 

los costados. También en esta carta le explica al rey que ha encontrado un astillero perfecto al 

fondo de la ría de Santander, Guarnizo, y que justamente se encuentra al lado de un monte 

(Carceña) sin explotar y de propiedad concejil para obtener la madera. Por último, le solicita al rey 

dinero para empezar lo antes posible (Casado, 2003, pp. 58-59). 
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Finalmente, en el año 1582 comenzó la construcción de los primeros nueve galeones; a principios 

de año se pusieron a trabajar alrededor de 400 carpinteros para que talaran y prepararan la 

madera; en julio ya tenían puesta la quilla los siete galeones pequeños y en octubre se puso la 

quilla de la capitana y almiranta. La presión sobre Barros era muy elevada porque se había 

comprometido a entregar los navíos armados, arbolados, enjarciados y con una tripulación 

avezada. Para lograr todo esto requería una programación rigurosa y garantizar lo más imperioso, 

la arboladura, que debía de venir desde la zona del Báltico o de Flandes. Por razones que se 

desconocen, la arboladura no pudo ser construida con madera de pino (que era el material 

habitual), así que Barros probó un material que nunca se había utilizado en la construcción naval: 

la madera de haya. Cuando Juan Martínez de Recalde trasladó seis de los galeones a Lisboa en 

1584 dijo lo siguiente: Los galeones me an parecido mucho mejor de la relaçion que de ellos me 

avian echo, porque tengo por criterio an de ser muy útiles de armada, tras que la fortificación es 

extremada, y los másteles, unque no se tiene esperença dellos, podrían salir buenos. Justamente 

tras esta travesía, varias vergas se rompieron y un mástil quedo maltrecho, así que el invento de 

madera de haya quedó en entredicho y para su reparación se optó por madera de pino (Casado, 

2003, pp. 60-61). 

Después de más de un año de arduo trabajo y muchas complicaciones, entre abril y agosto de 

1583, se botaron los nueve galeones. Tras ver la obra finalizada, Cristóbal de Barros dijo lo 

siguiente: nunca se han hecho en ninguna parte tales, tan galanes, ni tan fuertes galeones, ni de 

tan buenos materiales. Los maestros constructores y personajes ilustres de la Corte también 

estaban satisfechos con los galeones. Martínez de Recalde objetó que tenían poca manga y esto 

repercutiría en un mal juego con la artillería cuando se amuraba; esto lo solventaron embonando 

los galeones, lo cual era una práctica habitual en las naos para mejorar su estabilidad, consistente 

en poner contracostados (refuerzo estructural en los costados) (Casado, 2003, pp. 62-63). 

Esta escuadra de galeones fue un claro precursor de los futuros navíos de tres puentes que 

surgirían en el siglo XVII, ya que el alcázar unido a la jarreta firme y al castillo de proa, en 

ocasiones se utilizaba de tercera cubierta corrida para jugar con la artillería. Estos galeones fueron 

una obra maestra de la ingeniería naval española, forjada durante décadas, ya que recogían 

aspectos estructurales desde los buques de guerra de nueva invención diseñados por Álvaro de 

Bazán el Viejo, hasta los galeones agalerados de Pedro Menéndez (Casado, 2003, p. 64). 

La Corona española dispuso de unos barcos robustos y vanguardistas, una nueva arma para hacer 

frente a los grandes problemas que ocasionaba la piratería inglesa. Algunas de sus misiones 

fueron: escoltar la flota de Tierra Firme desde las Azores hasta Sanlúcar bajo las órdenes de 

Martínez de Recalde; limpiar la travesía de piratas en mayo de 1586 para que las flotas de indias 

fueran a Nueva España sin problemas, bajo las órdenes de Álvaro Flores de Quiñones; escoltar la 

flota de Tierra Firme en julio de 1587 cuando volvía a la España peninsular, y participar en 1588 

en la Gran Armada para invadir Gran Bretaña. De esta expedición, regresaron los nueve galeones, 

aunque llegaron en muy mal estado, así que se procedió a su reparación y puesta a punto. La 

Corona quedo tan satisfecha con su rendimiento que en 1588 mandó construir doce galeones 
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más, seis en Bilbao y seis en Santander; en 1590, seis galeones más en Portugal; en 1595 se 

construirían seis galeones en Rentería, y en 1597, seis más en Pasajes (Casado, 2003, p. 65). 

Para la construcción de estas escuadras fue necesario un mecanismo logístico sin igual, la 

presencia de hombres con amplios conocimientos en el sector de la construcción naval y, además, 

una eficiente organización administrativa. Para que todo este engranaje funcionara, Felipe II 

depositó toda su confianza en Cristóbal de Barros (Casado, 2003, p. 67). 

 

Ilustración 15. Imagen de un galeón del siglo XVI 

1 – Bauprés.                                         2 – Vela cebadera. 

3 – Árbol de trinquete.                       4 – Velacho. 

5 – Vela de trinquete.                         6 – Castillo de proa. 

7 – Palo mayor.                                    8 – Gavia. 

9 – Vela mayor.                                   10 – Palo de mesana. 

11 – Vela latina de mesana.              12 – Alcázar. 
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2.2.2.4. Padres del galeón 

Para que al fin naciera el buque que iba a solventar todos los problemas navales del Imperio 

español, fue necesario una ardua batalla burocrática contra los sectores más conservadores de la 

Corte por parte de tres hombres. Fueron muchos los impedimentos que se encontraron, ya sea 

por falta de credibilidad en su proyecto o bien por no llegar a cumplir las expectativas, pero 

gracias a su perspicacia, ímpetu y constancia, pudieron llevar a cabo el proyecto con excelentes 

resultados. 

2.2.2.4.1. Álvaro de Bazán y Guzmán 

Nació el 12 de diciembre de 1526 en Granada, hijo del 

capitán general de las Galeras de España, Álvaro de Bazán y 

Solís, y de Ana de Guzmán. Ostentó el cargo de capitán 

general del mar Océano, fue Grande de España y I Marqués 

de Santa Cruz. Su vida estuvo vinculada a la mar desde muy 

temprana edad. Ya en 1543, con tan sólo diecisiete años, 

participó en la batalla de Muros (Galicia) junto a su padre, 

que finalizó con una abrumadora victoria por parte de 

España ante los franceses (Galiano, 2020, p. 60). 

Con veintiocho años obtuvo su primer mando, siendo 

nombrado en 1554 capitán de una armada para limpiar el 

Atlántico de piratas; en 1562 fue capitán de una escuadra de 

galeras para custodiar el estrecho de Gibraltar; en 1571 

participó en la batalla de Lepanto, estando al mando de una escuadra de reserva que acabó 

siendo decisiva para la victoria; en 1582 conquistó las Azores, donde quedaba el último reducto 

de rebeldes que impedían la anexión completa de Portugal a España; en 1587 Felipe II le 

encomendó la mayor empresa de su carrera, gobernar la Gran Armada que invadiría Inglaterra, 

trabajo que no pudo llevar a cabo debido a su muerte en 1588. Estos, entre otros, fueron algunos 

de sus servicios prestados a España (Galiano, 2020, p. 61). 

Hay que destacar sus excelentes triunfos militares: 8 islas tomadas, 2 ciudades tomadas, 8 

capitanes generales derrotados, 2 maestres de campo derrotados, 1564 prisioneros cristianos 

liberados, 44 galeras reales capturadas, 21 goletas capturadas, 7 caramuzales turcos capturados, 

27 bergantines capturados, 4759 franceses rendidos, 780 ingleses rendidos, 6243 portugueses 

rendidos, 0 derrotas. (Galiano, 2020, p. 61). 

Álvaro de Bazán fue un hombre muy respetado y querido en España por sus coetáneos. Esto hizo 

que los mejores escritores del Siglo de Oro español le dedicaran algunos versos. Miguel de 

Cervantes, en su obra maestra Don Quijote de la Mancha (Parte I, capítulo XXXIX), le dedicó los 

siguientes versos: Tomóla la capitana de Nápoles, llamada la Loba, regida por aquel rayo de la 

guerra, por el padre de los soldados, por aquel venturoso y jamás vencido capitán don Álvaro de 

Ilustración 16. Álvaro de Bazán (hijo) 
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Bazán, marqués de Santa Cruz. Lope de Vega le dedicó unos versos que se encuentran grabados 

en el pedestal del monumento que tiene el ilustre marino en Madrid. Son los siguientes: El fiero 

turco en Lepanto, en la Tercera el francés y en todo mar el inglés, tuvieron de verme espanto. Rey 

servido y patria honrada dirán mejor quién he sido por la cruz de mi apellido y con la cruz de mi 

espada. 

Por último, matizar que según los estudios del historiador y escritor José Luis Casado Soto, Álvaro 

de Bazán siempre estuvo de acuerdo con la idea propuesta de Cristóbal de Barros sobre la 

construcción de los primeros nueve galeones antes analizados, incluso se cree que él fue el árbitro 

que a finales de 1581 se decantó por la propuesta de Barros. 

2.2.2.4.2. Cristóbal de Eraso y Galindo2 

Cristóbal de Eraso y Galindo nació en Écija (Sevilla), hijo de Alonso de Eraso Ferreira de Melo y 

María Galindo Medina. No se tiene fecha exacta de su nacimiento ni acontecimientos sobre su 

infancia y primeros pasos en la milicia. Se empieza a tener constancia de él a raíz de su 

nombramiento como general de la flota de Tierra Firme en 1565, haciendo este año su primera 

travesía para regresar al año siguiente con un cargamento de plata. Para las siguientes 

expediciones fue nombrado general de la flota de Nueva España. Debido a sus excelentes 

servicios y tras el fallecimiento de Pedro Menéndez de Avilés, en 1576 fue nombrado capitán 

general de la Armada Real de la Guarda de la Carrera de Indias, y en 1582 ocupó el cargo de 

lugarteniente de Álvaro de Bazán en la batalla de las Azores. 

Según Casado Soto, Cristóbal de Eraso tuvo un papel fundamental en la construcción de los 

primeros nueve galeones, ya que cuando relevó a Pedro Menéndez en su cargo, se dio cuenta de 

que la Armada de protección para las flotas de Indias estaba en muy mal estado, debido a los 

años de servicio prestado. Eraso insistió con vehemencia en la construcción de una nueva Armada 

y apoyó siempre la propuesta de Cristóbal de Barros. 

2.2.2.4.3. Cristóbal de Barros 

Cristóbal de Barros fue la pieza más importante para el nacimiento del galeón, al cual la historia le 

ha hecho justicia, ya que se sabe bien poco de su persona y de su trabajo, y apenas se encuentran 

documentos sobre él. Los pocos datos que se han podido recabar sobre Barros son que en 1563 el 

rey le nombró nuestro criado que por nuestro mandado entendéis en lo de la fábrica de los navíos; 

en 1574 se le concedió el título de superintendente de Plantíos para todo el norte peninsular, y en 

1590 se fue a Sevilla para ocupar el cargo de proveedor de las Flotas de Indias, el cual desempeñó 

hasta su muerte en 1596. Durante todos los años de servicio, fue el oficial administrativo mejor 

pagado, con 100 ducados al mes (Casado, 2003, p. 68). 

2 https://dbe.rah.es/biografias/71443/cristobal-de-eraso-y-galindo 

https://dbe.rah.es/biografias/71443/cristobal-de-eraso-y-galindo
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2.2.3. Otros navíos de las flotas de Indias 

Como se ha apreciado anteriormente, los galeones eran buques participantes de las flotas de 

Indias, pero con una finalidad defensiva, exceptuando cuando había que trasladar oro, plata u 

otros materiales de gran valor. Las mercancías con un coste económico inferior, como las especies 

y las telas, se trasladaban embarcadas principalmente en naos de alto bordo y carabelas. En este 

epígrafe se va hacer un breve análisis de estos dos tipos de barcos. 

2.2.3.1. Naos de alto bordo 

Las naos de alto bordo eran barcos muy polivalentes y útiles, ya que eran utilizadas tanto para el 

transporte de mercancías como para el descubrimiento y el combate. Fueron una pieza clave para 

la formación y el posterior mantenimiento del Imperio español desde finales del siglo XV hasta 

finales del siglo XVI.  

Estaban constituidas por una cubierta principal corrida, la cual tenía un poco de arrufo para elevar 

el castillo de proa y el alcázar o tolda. De este, modo conseguían más habitabilidad. Contaba 

también con una cubierta sobre el castillo de proa y otra sobre la tolda. El espacio entre el palo 

mayor y el castillo de proa era denominado combés, y en este lugar, se encontraba la escotilla 

para realizar las operaciones de carga y descarga del barco. En la cubierta que había sobre la 

tolda, en ocasiones, había una escotilla para acceder a la bodega y así no tener que abrir la 

escotilla de carga. Por los costados del casco llevaban diversas aperturas: en proa disponían de un 

escobén por banda; en la cubierta del castillo y a lo largo de la cubierta principal tenían 

imbornales y, además, varias cañoneras. La popa era redonda con la finalidad de mejorar la 

respuesta al timón de codaste, y el fondo era plano en el centro para facilitar las varadas 

(González, 2020, pp. 58-59). 

Solían tener un arqueo de 100 a 600 toneladas. A medida que fue avanzando el siglo XVI, también 

fue creciendo el arqueo de las naos, llegando a tener un porte de 1000 toneladas y dos, tres o 

incluso cuatro cubiertas. Esto provocó serios estragos en las flotas debido a la pérdida de 

maniobrabilidad y cualidades marineras por su excesivo porte. Este problema se evidenció con 

diversos enfrentamientos que se produjeron contra navíos ingleses y holandeses más pequeños y 

ágiles (Vicente, 2004, pp. 558-559). 

El aparejo habitual de las naos consistía en tres palos más el bauprés. Este último tenía una 

inclinación con la horizontal de unos 35 grados, y disponía de una verga que le permitía aparejar 

una vela cuadra denominada cebadera. El árbol de trinquete aparejaba una vela cuadra; el 

historiador Rubio Serrano también dice que el trinquete aparejaba un velacho en la parte 

superior. El palo mayor aparejaba la vela mayor y, sobre ella, la gavia, que tenía forma de 

trapecio. El árbol mayor también disponía de una cofa. El palo mesana tenía una verga inclinada 

denominada entena para poder aparejar una vela latina (González, 2020, p. 61). 
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Ilustración 17. Réplica nao de alto bordo 

 

1 – Bauprés.                                                    2 – Cebadera. 

3 – Palo de Trinquete.                                   4 – Vela de trinquete. 

5 – Gavia.                                                         6 – Cofa. 

7 – Vela mayor.                                               8 – Palo de mesana. 

9 – Vela de mesana.                                       10 – Castillo de proa. 

11 – Alcázar.                                                    13 – Combés 

14 – Escobén                                                   15 – Palo mayor. 

2.2.3.2. Carabelas 

Sus primeros usos datan de la primera mitad del siglo XV, cuando Portugal, bajo el mandato de 

Enrique el Navegante, comenzó su proceso expansionista por los océanos y a buscar una ruta 

hacia las Indias. Se optó por el uso de estos barcos debido a su gran porte para aquella época, y 

por tener un casco afilado con velas latinas que le permitía navegar de bolina fácilmente y ser 

muy ligero (Vicente, 2004, p. 556). 
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Las carabelas tenían dos, tres o incluso cuatro árboles aparejados con velas latinas, sin gavias. Las 

de mayor arqueo que portaban tres o cuatro mástiles, a veces, también tenían bauprés con su 

cebadera. Para los viajes oceánicos, a veces, aparejaban velas cuadras en el árbol mayor y 

trinquete. El casco era más alargado en relación a la manga que el de las naos, y estaban 

constituidas por una sola cubierta corrida, en la cual, había una pequeña cámara a popa (Rubio, 

1992, p. 75). 

Este tipo de barco tenía cualidades marineras mucho mejores que las de las naos, además de ser 

más veloces. Esto, sumado a su porte de hasta 160 toneladas, hizo que la Casa de Contratación de 

Sevilla solicitara sus servicios para las flotas de Indias. Durante la primera mitad del siglo XVI 

fueron muy utilizadas. Posteriormente, quedaron en desuso, debido a que se demandaban 

capacidades de carga mayores y necesidad de portar mayor artillería para hacer frente al auge de 

la piratería (Rubio, 1992, p. 75). 

 

Ilustración 18. Carabela Boa Esperança. 

1 – Vela latina de mesana.                         2 – Palo de mesana. 

3 – Vela latina mayor.                                 4 – Palo mayor. 

5 – Alcázar. 

 

 

 

 

 



Flota de Indias: descripción del galeón y organización de una flota 

 
 

 

32 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 3. Organización de las flotas 

 
 

 

 

33 

 
 

Capítulo 3. Organización de las flotas 

A mitad del siglo XVI el Consejo de Indias comenzó a tener serias preocupaciones debido a la 

cantidad de hombres y navíos que estaban perdiendo. Al principio no sabían a qué achacar este 

problema, ya que barajaban las siguientes dificultades: falta de experiencia de los pilotos, navíos 

obsoletos o mala organización. La Casa de Contratación de Sevilla exigió a los pilotos y capitanes 

que anotaran en el diario de navegación todas las adversidades encontradas, además de las 

derrotas seguidas, los vientos y corrientes marinas de cada lugar, eclipses lunares, bajíos, etc. A 

raíz de toda la recaudación de datos por parte de los marinos, se publicaron ordenanzas con 

indicaciones para una navegación segura, pero aun así no fue suficiente (Rubio, 1992, p. 54).  
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3.1. Diferencia entre armada y flota 

Es preciso empezar este capítulo haciendo una breve matización sobre la diferencia entre armada 

y flota, ya que su desconocimiento puede inducir a error en la comprensión de este bloque. 

Según Juan de Hevia Bolaño, jurista español del siglo XVI especializado en derecho mercantil, por 

un lado, describe una armada como un conjunto de buques con una finalidad bélica; y por otro 

lado dice que una flota es una agrupación de navíos con el objeto de transportar mercancías. Esto 

no significa que hubiera ya definida una marina civil y una marina de guerra, ya que, hasta la 

construcción de los doce galeones agalerados de Pedro Menéndez de Avilés en 1567, todas las 

armadas habían sido formadas por naos u otros tipos de barcos preparados para la ocasión 

3.2. Manera de proveerse de barcos 

La Monarquía Hispánica tenía cinco formas de abastecerse de navíos para sus flotas y armadas 

(Hormaechea, 2018, p. 61).:  

-Confiscarlos a cambio de un precio por tonelada, derecho de avería. 

-Comprar o arrendar barcos ya construidos a particulares. 

-El denominado asiento de armada, que consistía en una prestación de la Corona a cambio de que 

el armador pusiera el buque y la tripulación para realizar las labores de defensa o la participación 

en las flotas de Indias. 

-El asiento de arrendamiento, este contrato se basaba en que el particular construía un barco 

para después arrendárselo a la Corona por un precio y tiempo pactado. 

-Que la Corona construyese sus propios barcos. 

La primera opción, derecho de avería, era la más frecuente para conseguir la capitana y almiranta. 

Este fue el modus operandi habitual por parte de la Administración desde 1550 hasta 1660. La 

avería era un impuesto sufragado por los comerciantes en función de las pérdidas que se 

esperaban durante la travesía. La cuantía de este impuesto no siempre era el mismo, 

principalmente dependía de: por un lado, del tonelaje de los navíos y de las mercancías a 

transportar; y por otro lado de si estaban en tiempos de paz o de guerra, ya que la probabilidad 

de ataque en tiempos de guerra era superior. La cuantía del pago era calculada por los oficiales de 

la Casa de Contratación de Sevilla, en función de los datos recopilados por los contadores de 

avería (Martínez, 2022, pp. 90-92). 

Otro de los impuestos utilizados por la Administración era el almojarifazgo, consistente en un 

pago sobre las mercancías que iban desde la península Ibérica hasta los Virreinatos, como a los 

productos que llegaban a la Península desde los Virreinatos, este impuesto también era sufragado 

por los comerciantes. (Martínez, 2022, p. 93). 
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Han quedado muchos documentos sobre pleitos entre la Casa de Contratación de Sevilla y los 

armadores debido a la baja remuneración percibida, incluso en muchas ocasiones no recibían 

nada. El Consejo de Indias intentó subsanar este descontento entre los armadores, pero fue 

imposible, ya que siempre reclamaban una cuantía mayor. Reclamaban con propiedad, ya que, 

para ser la capitana o almiranta, los navíos tenían que tener unos requisitos estructurales que en 

la mayoría de ocasiones no contaban con ellos, y en estos casos, los gastos de las modificaciones 

corrían a cargo del armador. Además, también les obligaban a portar una mayor cantidad de 

piezas de artillería de las que podían soportar sus cubiertas, y esto provocaba que al final de la 

empresa tuvieran que pasar de nuevo por astillero para subsanar los destrozos (Pajuelo, 2021, pp. 

14-15). 

3.3. Armamento de los navíos 

Una de tantas innovaciones que se produjeron para solucionar los estragos que la piratería estaba 

causando a las flotas de Indias, fue la de dictaminar el mínimo armamento que debían de portar 

los barcos que participaran en la Carrera de Indias. El 24 de marzo de 1553 la Casa de 

Contratación de Sevilla emitió una Ordenanza mediante la cual determinaban el armamento en 

función del tonelaje (Rubio, 1992, p. 87). 

Por lo general las naos utilizadas con fines bélicos portaban entre diez y quince piezas de artillería; 

por otro lado, las naos utilizadas con una finalidad mercantil en contadas ocasiones llegaban a las 

diez piezas. La mayoría de veces las naos mercantes eran contratadas mediante el contrato de 

asiento de armada explicado anteriormente, esto conllevaba a que la cantidad de artillería a 

portar dependiera del poder adquisitivo del armador (Pajuelo, 2021, p. 18). 

Los materiales utilizados para la fabricación de las piezas de artillería era el bronce o hierro. Las 

primeras eran poco frecuentes debido a su elevado coste, aunque tenían una vida útil más larga y 

resistía mejor el clima del Caribe; las de hierro eran las más utilizadas por su bajo coste de 

producción (Pajuelo, 2021, p. 18).   

Las principales fundiciones de cañones en España se encontraban en Medina del Campo, Málaga, 

Burgos, Pamplona, Barcelona, Fuenterrabía y La Coruña. A pesar de haber bastantes, no daban 

abasto debido a los continuos conflictos en los que estaba inmerso el Imperio Español por todo el 

mundo, de manera que fue necesaria la importación de cañones desde Flandes. A mediados del 

siglo XVI ya comenzaron a fabricarse piezas de artillería en los Virreinatos y esto alivió el problema 

de abastecimiento de cañones. La artillería fabricada en las Indias tenía denominaciones un tanto 

extravagantes, como por ejemplo los cañones Águilas de 49 a 51 quintales o los cañones 

Pelícanos de 54 a 55 quintales (Rubio, 1992, p. 88). 

Otro de los problemas para la Corona relacionado con este aspecto, era el aprovisionamiento de 

pólvora. Esta era muy cara; su precio rondaba los 25 ducados por quintal a principios del siglo XVI, 

y no sólo era necesaria para las flotas de Indias, sino que también era de vital importancia para las 

fortificaciones y tropas que España tenía repartidas por todo el mundo (Pajuelo, 2021, p. 18). 
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3.4. El poder de la Casa de Contratación 

La primera ordenanza publicada en relación al tráfico con las Indias data de 1493 y en ella se 

estipulaba que ningún particular podía ir hacia el Nuevo Mundo, además de otorgar el monopolio 

comercial a la Casa de Aduanas de Cádiz. En 1495 la reina Isabel la Católica suaviza las 

restricciones y permite a cualquier súbdito comerciar y/o ir a las Indias, pero con el requisito de 

que el único puerto de partida y de regreso podía ser el de Cádiz. A pesar de ello, en 1503 se creó 

la Casa de Contratación de Sevilla pasando a esta ciudad y organismo, el control del tráfico y 

comercio con las Indias Occidentales durante casi dos siglos (Hormaechea, 2018, p. 71). 

Esta decisión se debió a tres factores principales: localización geográfica estratégica, ya que para 

llegar hasta Sevilla había que hacer una larga y difícil travesía a través del rio Guadalquivir, por lo 

tanto, estaba segura de los ataques enemigos; ubicación del Almirantazgo, la institución 

encargada de resolver los hechos acaecidos en la mar y de dirigir las diversas armadas; relevancia 

política y comercial, pues en esa época Sevilla era una de las principales ciudades de Europa. De 

todos modos, la ciudad de Cádiz continuó revindicando sus derechos para poder comerciar sin 

intermediarios con las Indias, y finalmente en 1519 les autorizaron despachar barcos tanto para la 

arribada como la partida, exceptuando los navíos que portaban oro y plata que debían ser 

controlados por la Casa de Contratación de Sevilla (Hormaechea, 2018, p. 72). 

De este modo la ciudad de Sevilla se convirtió en el núcleo económico y comercial del Imperio, 

siendo sus comerciantes los más beneficiados. Es cierto que cualquier súbdito podía ir y comerciar 

a las Indias, pero de forma indirecta se generaba un agravio comparativo, ya que sólo se podía 

realizar este comercio desde Sevilla. Esto implicaba que los mercaderes de otras partes de la 

Península debían comerciar a través de terceros, o bien pagar el coste de traslado de sus 

mercancías hasta Sevilla. También hay que añadir las trabas legales que imponía la Casa de 

Contratación de Sevilla, como por ejemplo el tener reservado un tercio de la capacidad de las 

flotas para los constructores navales de la zona Cantábrica (Hormaechea, 2018, p. 73). 

Las competencias de la Casa de Contratación abarcaban una amplia gama de obligaciones, en las 

que hay que destacar: gestión e inspección de las flotas, control del tráfico marítimo, recaudar los 

bienes para la Corona, control de la emigración e inmigración, formación de los pilotos, tribunal 

de justicia e innovaciones técnicas (Martínez, 2022, p. 111). 

 

3.5. Defensa de las flotas de Indias 

A medida que iba avanzando el siglo XVI, iba creciendo el acoso de los piratas a los barcos 

españoles, principalmente franceses que incluso en ocasiones atacaron puertos y poblados en los 

Virreinatos. Tras varias Ordenanzas para regular el armamento y una correcta navegación, Carlos I 

empezó a forjar una organización de las flotas, que culminaría su hijo Felipe II y así acabar con el 

problema de la piratería. 
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3.5.1.  Antecedentes 

Los primeros datos que se tienen sobre la creación de armadas para la defensa de flotas en la 

Monarquía Hispánica se remontan a finales del siglo XV, cuando el rey Fernando el Católico creó 

las primeras escuadras para la defensa de sus flotas que mercadeaban por el mar Mediterráneo. 

Estas armadas además de ocuparse de la defensa marítima de las flotas, también defendían los 

innumerables territorios que el rey disponía por todo el Mediterráneo hasta llegar al estrecho de 

Gibraltar. La zona cantábrica no tenía armadas estables, salvo alguna que se hizo 

excepcionalmente para la defensa de las flotas laneras que iban a Flandes. Los primeros años 

después de descubrir las Indias Occidentales, las navegaciones por aquellas rutas eran muy 

seguras, ya que se acababa de firmar el Tratado de Tordesillas y, además, los ingleses y franceses 

no habían empezado a expandirse. Esto permitió a Juan Rodríguez de Fonseca, obispo y primer 

encargado para la gestión de las exploraciones, dirigir los primeros viajes de ida y regreso a las 

Indias sin percances hasta la creación de la Casa de Contratación de Sevilla en 1503. Tras la 

creación de este organismo los viajes continuaron realizándose sin impedimentos hasta la llegada 

de Carlos I al trono, lo cual provocó una disputa contra el rey de Francia para determinar la 

hegemonía sobre los territorios de Italia (Cerezo, 2001, p. 95). 

En 1521 estalló la primera guerra contra Francia y una de las estrategias que utilizó éste para 

debilitar a España fue la de hostigar a las flotas de Indias para menguar nuestra fuente de ingresos 

mediante el uso de la piratería. La primera captura producida por los piratas tuvo una gran 

repercusión, ya que se trató de las naos y carabelas que portaban parte del tesoro de Moctezuma 

enviado por Hernán Cortés. Ante tal pérdida, la Casa de Contratación de Indias tomó rápidamente 

cartas en el asunto. Se financiaron escuadrillas de caza compuestas por dos o tres barcos 

(carabelas y naos) para que estuviesen en continua vigilancia y preparadas para atacar en una 

zona triangular que abarcaba Canarias-Azores-Cabo San Vicente. Estas escuadras funcionaron 

muy bien y lograron mitigar el acoso por parte de la piratería, pero a pesar de firmar la Paz de 

Damas en 1529, la piratería francesa no cesó. En 1536 comenzó la segunda guerra contra Francia 

y el acoso de piratas creció no sólo en número, sino en territorio también, ya que empezaron a 

producirse ataques a los navíos que navegaban en las Antillas y a las poblaciones de esta región. 

Esto obligó a la Casa de Contratación a crear una armada para la defensa de las flotas en 1537. 

Fue denominada Armada Guardacosta de Andalucía y estaba compuesta por dos naos preparadas 

para la guerra y un pequeño navío de aviso, siempre comandada por un capitán general, el 

primero de los cuales fue Blasco Núñez de Vela. En 1540 se creó la Armada de Guarda del Mar de 

Poniente, bajo el mando de Álvaro de Bazán y Solís, el Viejo. El lugar de acción de esta armada 

abarcaba desde Fuenterrabía hasta Gibraltar, con la finalidad de dar protección a todos los 

buques españoles que llegaban a nuestras costas (Cerezo, 2001, p. 96). 
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3.5.2. Comienzo de las flotas de Indias 

Aunque en 1537 se creó la primera armada para la defensa de las flotas de Indias, esta no fue la 

organización definitiva, ya que fue una escuadra sufragada por la Hacienda Real debido a la 

situación excepcional que se vivía en aquel momento, no por el derecho de avería que se ha 

mencionado anteriormente (Pajuelo, 2021, p. 11). 

En el año 1543 la Corte emitió una real provisión a la Casa de Contratación de Sevilla, en la cual se 

exigía una correcta y fluida organización de las flotas de Indias. Para ello se dieron los primeros 

pasos determinando las fechas de partida, tanto de la Península como de las Indias, número 

mínimo de naos mercantes y naos de armada, además de prohibir las navegaciones en solitario, 

aunque esta última obligación no siempre se cumplió (Pajuelo, 2021, pp. 11-12). 

Las medidas que tomó el organismo de Sevilla fue las de fijar dos flotas anuales: una en enero y 

otra en agosto. Las flotas navegaban juntas hasta llegar al mar de Antillas, punto en el que por un 

lado la Flota de Nueva España se dirigía a Puerto Rico, Santo Domingo, Veracruz y La Habana, y 

por otro lado la Flota de Tierra Firme iba a Cartagena de Indias y Nombre de Dios (Panamá). Cada 

flota estaría compuesta por un mínimo de diez naos mercantes y dos buques de guerra (Rubio, 

1992, p. 61) 

A pesar de las nuevas medidas tomadas, todavía seguía siendo preocupante el acoso de los 

piratas. Ante esta situación, el 13 de febrero de 1552 la Corte emite una cédula sobre las Naos 

que hubieren de navegar a Indias de qué porte deben ser. Esta cédula se incorporó a las 

ordenanzas de la Casa de Contratación de Sevilla y reglamentaba las municiones, artillería y 

tripulación que tenía que llevar cada navío en función de su porte (Rubio, 1992, p. 59). 

Tras el ascenso de Felipe II al trono de la Monarquía Hispánica en 1556, hubo un cambio brusco 

en el orden de prioridades de las soluciones políticas a tomar. El nuevo rey, más precavido y 

menos belicoso que su progenitor, abogó por la diplomacia y la protección en los territorios que 

ya poseía. Una de sus primeras decisiones a tomar en lo que concierne a este trabajo, fue la 

nombrar al carismático Pedro Menéndez de Avilés Capitán General de la Armada de Guarda de las 

Flotas de Indias en 1557. El nuevo Capitán General partió en 1562 con cuarenta y nueve naves 

hacia las Indias para inspeccionar los puertos de La Habana, Cartagena de Indias, San Juan de 

Puerto Rico, Santiago de Cuba, Nombre de Dios y el canal de la Florida, para determinar cuáles y 

cómo debían ser reforzados (Rubio, 1992, p. 61). 

Después de fortificar las plazas, el 18 de octubre de 1564, Menéndez de Avilés ideó la 

organización definitiva de las flotas de Indias que perduraría casi dos siglos. La disposición fue de 

la siguiente manera (Laviana, 2006, p. 28): 

-La Flota de Nueva España zarparía en abril de la península Ibérica (en 1582 se cambia al mes de 

mayo) con destino a Veracruz tras realizar una escala en Santo Domingo. Esta flota iría escoltada 

por una armada compuesta de dos navíos de guerra, capitana y almiranta. La importancia 

principal en esta flota recae sobre los materiales llegados de Asia, ya que en 1568 se inauguró la 
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ruta del Galeón de Manila, en la cual cada año o cada dos llegaba un buque procedente de 

Filipinas que había hecho escala en China con numerosos artículos de gran valor; esta travesía 

perduró hasta 1815 (Lavinia, 2006, p. 28). 

-La Flota de Tierra Firme zarparía de la península Ibérica en agosto con destino a Nombre de Dios 

(en 1598 el destino se cambió a Portobelo) tras hacer una escala en Cartagena de Indias. Esta flota 

iría acompañada por una armada compuesta entre seis u ocho barcos de guerra. La relevancia de 

esta flota residía por un lado que era la encargada de recoger el oro recaudado en Cartagena de 

Indias; por otro lado, en Nombre de Dios recogía la plata obtenida en las minas de Potosí, que se 

traía desde el Callao por la Armada del Mar del Sur. Durante la mayor parte de vida del Imperio 

español, la plata fue más importante incluso que el oro, debido a que el real de a ocho estaba 

acuñado en este material (Lavinia, 2006, p. 28). 

Después, ambas flotas con sus respectivas armadas se reunirían en La Habana antes del 10 de 

marzo del año siguiente de haber empezado la singladura, con el objetivo de zarpar juntas hacia la 

península Ibérica (Lavinia, 2006, p. 28). 

La implantación de este sistema de flotas, la fortificación de los principales puertos y la limpieza 

de piratas en el Caribe por parte de Pedro Menéndez de Avilés y otros avezados marinos, fue tan 

eficaz que apenas sufrieron pérdidas significativas, exceptuando el ataque por parte del pirata 

holandés Piet Heyn en 1628 que capturó en la bahía de Matanzas (Cuba) unos galeones con 

cantidades ingentes de plata y oro, lo que permitió a la Corona holandesa financiar una 

expedición en el nordeste de Brasil (Lavinia, 2006, p. 29). 

En ocasiones, este sistema se vio afectado por condiciones meteorológicas adversas y, por lo 

tanto, repercutía en no poder cumplir con las fechas acordadas. También había ocasiones en las 

que al ser una flota tan grande y con tantas tipologías de navíos diferentes, la navegación estaba 

condicionada por el barco más lento. Por lo tanto, el tiempo de navegación podía variar mucho de 

un año a otro; por ejemplo, en 1615 la travesía de Sanlúcar de Barrameda a Portobelo se hizo en 

43 días y, por el contrario, en 1633 se hizo la misma travesía en 175 días. Para poder hacer frente 

a estos imprevistos, se portaba muchos más víveres de los necesarios, repercutiendo 

negativamente en la carga útil del barco. Finalmente, esto aumentaba mucho los costes de las 

mercancías y el mantenimiento de la organización de las flotas, ya que durante las escalas 

involuntarias las tripulaciones seguían teniendo sus respectivos salarios y, además, se podían 

originar problemas de aprovisionamiento. (Lavinia, 2006, pp. 29-30).  
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3.6. Principales problemas que afrontaron las flotas 

En 1562 el almirante francés Coligny ordenó al pirata Jean Ribault fundar un asentamiento 

denominado Charles Fort en el norte de La Florida, concretamente en la isla de Parris, para 

posteriormente colonizar esta península. Además, su compatriota René Goulaine fundó en 1564 

Caroline Fort en la desembocadura del río San Juan Bautista. Estos lugares no fueron elegidos al 

azar, ya que frente a las costas de estas dos ubicaciones se producía el paso obligado de las flotas 

de Indias en su regreso a la península Ibérica con todo el cargamento. Al enterarse de esto el rey 

Felipe II en 1565, ordenó a Pedro Menéndez de Avilés limpiar toda esa zona de los piratas 

franceses, lo cual realizó con éxito y finalizó fundando San Agustín de La Florida (Cerezo, 2001, pp. 

100-101). 

En noviembre de 1568 se esperaba en Veracruz la llegada del nuevo virrey de Nueva España, 

Martín Enríquez de Almansa, cuya arribada se produciría con la flota de Indias de ese mismo año. 

Al enterarse los piratas ingleses John Hawkins y Francis Drake de este acontecimiento, reunieron 

una armada de trece naves (cuatro eran propiedad de la reina de Inglaterra) y se dirigieron hacia 

Veracruz arbolando la cruz de Borgoña y, demás, enseñas castellanas. Las inocentes autoridades 

españolas se dirigieron en pequeñas embarcaciones para mostrar sus respetos al nuevo Virrey, y 

fácilmente fueron apresadas y tomaron el fuerte de San Juan de Ulúa. La intención de los piratas 

era la de firmar un convenio mercantil y, además, que le fuera cedido el fuerte en el que se 

encontraban, todo ello bajo la coacción y la fuerza. Dos días más tarde arribó la flota de Nueva 

España al mando del capitán general Francisco Luján y custodiada por la Armada de Guarda de 

Pedro Menéndez, Hawkins y Drake fueron vencidos en combate, pero lograron escapar en una 

embarcación ligera (Cerezo, 2001, pp. 101-102). 

En 1570 el resentido pirata Francis Drake comenzó una nueva singladura de fechorías. Primero se 

dedicó al tráfico de esclavos traídos desde Guinea con la intención de vendérselos a algunos 

encomendadores de las Indias. Este tipo de comercio era totalmente ilegal en el Imperio español, 

debido a las Leyes de Burgos de 1512 y a las Leyes Nuevas de 1542, así que fue detenido al año 

siguiente cuando volvió a repetir la operación. En 1573 intentó robar un cargamento de plata que 

se dirigía a Nombre de Dios por el istmo de Panamá, y en 1578 se produce el robo más lucrativo 

de este pirata tras asaltar el puerto de Valparaíso. Se cree que las ganancias fueron de 47 libras 

por cada una de las invertidas. La reina de Inglaterra fue una de las personas que financió esta 

incursión y, como premio, le concedió el tratamiento de sir. Tras este último ataque el Virrey de 

Perú se vio obligado a crear la Armada del Sur, la cual tenía dos objetivos: transportar los 

cargamentos de plata desde el puerto de Callao hasta el istmo de Panamá, y proteger las costas 

americanas del Pacífico de los ataques por parte de piratas (Cerezo, 2001, p. 102). 

En 1578 el pirata inglés Walter Raleigh, al mando de una escuadra de siete barcos, intentó asaltar 

la flota de Tierra Firme. Este ataque fue fácilmente repelido y tuvo que huir perdiendo el mejor de 

sus barcos y su mejor capitán, Miles Morgan (Cerezo, 2001, p. 103). 
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En 1587 se produce la pérdida más grande del Imperio español producida por parte de piratas 

ingleses en el siglo XVI. Thomas Cavendish intentó emular a Drake intentando asaltar varios 

puertos de las costas de Perú y Chile. Estos ataques fueron rechazados y obligaron al pirata a 

marcharse de la zona. En noviembre de ese mismo año arribó cerca de la zona del Cabo San Lucas, 

en la Baja California, lugar donde encontró el galeón Santa Ana procedente de Manila y que se 

dirigía hacia Acapulco con todo su cargamento. Fue una de las primeras travesías del Galeón de 

Manila, así que no estaban debidamente organizados y armados. El capitán Tomás de Alzola 

intentó en dos ocasiones repeler el ataque con la escasa artillería que portaba, cosa que no logró 

y optó por rendir la nave bajo la condición de respetar la vida de los pasajeros que iban a bordo. 

El botín ascendió a 700.000 pesos en moneda acuñada y una gran cantidad de mercancías como 

telas y piezas de porcelana de incalculable valor (Cerezo, 2001, p. 103). 

Cuando Cavendish regresó a Inglaterra se jactó de su hazaña ante sus homólogos. Esto provocó 

que una oleada de piratas se hiciera a la mar con el objetivo de repetir la hazaña, cosa que en la 

mayoría de ocasiones a cabo en un estrepitoso fracaso. En 1589 Andrew Merik zarpó de Plymouth 

con un solo barco. Su intención era la de pasar el estrecho de Magallanes para posteriormente 

saquear los puertos del Virreinato del Perú, pero no pudo llevar a cabo su objetivo debido a que 

no logró cruzar el estrecho por un temporal. En 1591 John Chidley intentó emular a Merik y corrió 

su misma suerte, ya que el plan se frustró por el mismo motivo (Cerezo, 2001, p. 104). 

En 1594 Richard Hawkins, hijo del famoso pirata John Hawkins, cruzó el estrecho de Magallanes al 

mando de tres buques para realizar algunos ataques en Valparaíso y otros lugares. Al enterarse de 

esto el Virrey del Perú, ordenó al capitán general Beltrán de Castro de la Cueva que comandara la 

Armada del Mar del Sur para aniquilar a los piratas, misión que cumplió sin problemas en la bahía 

de Atacama, obligando a Hawkins rendirse en combate, quien acabo gravemente herido y en 

prisión (Cerezo, 2001, p. 104). 

En 1595 Francis Drake y John Hawkins se embarcarían en su última misión al servicio de 

Inglaterra. Entre ambos crearon una armada compuesta por 28 navíos y 1200 hombres, además 

de una tropa de 3000 hombres comandada por Thomas Baskerville, con la intención de arrebatar 

alguna de las posiciones clave por donde pasaban las flotas de Indias y así poder romper la 

organización que tan buenos resultados estaba dando. Su primer objetivo fueron las islas 

Canarias, concretamente la isla de Gran Canaria, donde intentaron tomar el fuerte de Santa Ana y 

el castillo de Santa Catalina haciendo un asalto anfibio con 47 embarcaciones ligeras protegidas 

por su artillería, táctica que fue fácilmente neutralizada por las tropas españolas. Después de este 

fracaso, pusieron rumbo a las Indias, pero esto fue un grave error, ya que las autoridades 

españolas fueron muy precavidas y movilizaron tres armadas con tres objetivos diferentes: la 

primera, al mando de Pedro Tello de Guzmán, partió rumbo a Cartagena de Indias para avisar a las 

autoridades virreinales y colaborar con la defensa; la segunda, al mando de Antonio de Urquiola, 

puso rumbo a las Azores para defender estas islas, y la tercera, al mando de Bernardino de 

Avellaneda, zarpó en persecución de los piratas. Al llegar la armada inglesa a las Indias en 

noviembre de ese mismo año, decidió atacar la isla de Puerto Rico, que gracias a la potente 

artillería del fuerte del Morro y del fuerte Boquerón les fue imposible arrebatar la isla al Imperio 
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español. En esta batalla perdió la vida John Hawkins. Después de esta derrota, la armada inglesa 

comandada por Drake se dirigió a la indefensa localidad colombiana de Riohacha para saquear su 

Puerto y, posteriormente, fue a Portobelo (Panamá) donde fue derrotado perdiendo la vida en 

enero de 1596. Por último, Baskerville tuvo que huir debido a que estaba siendo perseguido por la 

armada de Avellaneda. Esta campaña inglesa fue un completo fracaso, no sólo por no conseguir el 

objetivo, sino por las grandes pérdidas materiales y humanas que conllevó. A Plymouth solo 

regresaron 8 navíos de los 28, así como la mitad de los hombres que zarparon. Entre las pérdidas 

humanes, hay que destacar las de 2 almirantes, 15 capitanes de barcos y 22 oficiales (Cerezo, 

2001, pp. 108-109). 

En junio de 1596 una armada angloholandesa formada por 150 velas y 15000 hombres bajo el 

mando de Charles Howard, además de las 43 naves de Mauricio de Nassau, atacó la ciudad de 

Cádiz. La ciudad fue tomada sin dificultad; se produjeron importantes saqueos, y destruyeron la 

mayoría de navíos que estaban atracados en el puerto, con la finalidad de perjudicar a las flotas 

de Indias (Cerezo, 2001, p. 109). 

En junio de 1598 el pirata holandés Jacob Mahu zarpó de Rotterdam al mando de cinco barcos 

bien armados con la misión de arrebatar al Imperio español algún puerto en el sur de Chile y, en 

caso de no lograrlo, pretendía aliarse y comerciar con los indios araucanos que habitaban esa 

región y eran enemigos de los españoles. Mahu perdió la vida cuando estaban cruzando el 

Atlántico, y Simón de Cordes asumió el mando, quién afrontó esta empresa sufriendo muchas 

penalidades, debido a condiciones meteorológicas adversas y a la pérdida de un gran número de 

tripulantes por enfermedades. Tuvieron que invernar en el estrecho de Magallanes, donde 

sufrieron muchas bajas debido a los ataques de los indios que habitaban la zona. Cuando lograron 

salir al Pacífico, no tuvieron mejor suerte, ya que no lograron el objetivo y, además, perdieron dos 

barcos. Cambiaron el plan y cruzaron el océano, al llegar a la isla Tidore, una de las naves fue 

capturada por los portugueses, y la última escapó, llegando a Japón, donde se le perdió la pista. 

Ninguna nave regresó a Holanda (Cerezo, 2001, pp. 110-111). 

En septiembre de 1598 el holandés Oliver Van Noort zarpó de Rotterdam sin todavía saber cómo 

iba la expedición de su compatriota Jacob Mahu. La armada estaba formada por cuatro buques y, 

además, llevaban a un piloto que había participado en la expedición de Thomas Cavendish. 

Durante el cruce del Atlántico sufrieron muchas penalidades debido a las bajas por enfermedades, 

pérdida de uno de los barcos y los escasos conocimientos de los oficiales. Tardaron 14 meses en 

llegar al estrecho de Magallanes. Una vez ya en el Pacífico perdió otro barco por condiciones 

meteorológicas adversas. Al enterarse de ser perseguido por una armada organizada por el Virrey 

de Perú, decidió poner rumbo norte hasta llegar a Nueva España con la intención de asaltar el 

Galeón de Manila, al no encontrarlo cruzaron el Pacífico. Una vez llegaron a Filipinas se toparon 

con una armada de vigilancia española compuesta por una galizabra y un patache (buque con dos 

palos, muy ligero, de poco calado y de unas 30 toneladas; fue empleado para la vigilancia e 

inspección de costes y para viajes transpacíficos, y normalmente estaba supeditado a otro buque 

de más importancia o tamaño). Tras una batalla naval, Van Noort perdió un navío y acabó 
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huyendo cruzando el Índico para regresar a Holanda con un solo barco. Las primeras expediciones 

holandesas fueron un completo fracaso y evidenciaron la falta de preparación de sus marinos 

(Cerezo, 2001, p. 111). 

3.7. Precursores de la organización de las flotas 

Tal y como sucedió con el galeón, la organización de las flotas de Indias se originó gracias a la 

sagacidad e iniciativa de un grupo de personas, ya que fueron capaces de ver más allá y 

determinar que el problema no solo se basaba en el tamaño de los navíos o en la potencia de 

artillería.  

3.7.1. Pedro Menéndez de Avilés 

Pedro Menéndez nació en Asturias el 15 de febrero de 1519. Era hijo de Juan Alfonso Álvarez de 

Avilés, que fue soldado durante la conquista de Granada, y de María Alonso de Arango, de una 

familia hidalga acomodada, pero de pocos recursos. De este matrimonio nacieron un total de 

cuatro hijos, y tras la muerte del padre, cuando Pedro tenía sólo ocho años, la madre tuvo un 

segundo matrimonio en el cual tuvo quince hijos más (González, 2020, pp. 09-11). 

Con tan solo dieciséis años se fue a Santander y se embarcó en un navío de guerra como grumete, 

donde comenzó aprender el oficio de marino. En este barco empezó sus andanzas persiguiendo a 

los piratas franceses que estaban por el mar Cantábrico y por las costas gallegas, tarea que 

continuó realizando hasta el fin de sus días (González, 2020, p. 12). 

Al cabo de dos años tras su primer embarque, regresó a casa, donde su familia lo comprometió 

con María Solís Cascos, con la finalidad de parar su espíritu aventurero y alejarlo de los peligros. 

Pero esta nueva situación no frenó sus objetivos y, con diecinueve años, vendió la parte de la 

herencia que le tocó por la muerte de su padre para comprar un patache, el cual lo armó lo mejor 

que pudo y contrató a 50 tripulantes. Se dedicó a trabajar por cuenta propia como corso y sin 

patente, para defender los intereses del Imperio español y limpiar las costas de piratas (González, 

2020, p. 14). 

En 1546 tuvo un gran encargo por parte del archiduque Maximiliano, esposo de la hija de Carlos I: 

le pidió recuperar dieciocho barcos apresados en Vizcaya por el pirata francés Jean Alphonse de 

Saintonge. Menéndez aceptó el trabajo a pesar de no percibir ninguna remuneración a cambio. 

Pedro Menéndez decidió esperarlo frente la isla francesa Belle-Île. En el momento del encuentro 

empezó el combate y duró hasta que llegaron a La Rochelle, ya dentro del puerto el feroz 

combate continuó y Menéndez abordó la capitana hiriendo de muerte a Jean Alphonse y 

recuperando cinco navíos. Debido al mal estado de la mar y vientos desfavorables, no pudo 

marcharse, así que el gobernador de La Rochelle le exigió bajar a tierra y entregarse. La acción de 

Menéndez al bajar no fue la de entregarse, sino la de mostrar el documento oficial por el cual el 

archiduque Maximiliano le había autorizado a realizar tal empresa (González, 2020, pp. 16-17). 
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Tras estos servicios, su reputación creció y su nombre comenzó a sonar en las altas esferas de la 

Corte. El rey Carlos I le exigió seguir adelante con sus acciones en el mar Cantábrico y a cambio 

podía quedarse con el botín. Más adelante participó en las armadas de Álvaro de Bazán, el Viejo, y 

en las batallas navales en Flandes. En 1550 Carlos I le concedió a Menéndez una patente para 

actuar de corso en las aguas y travesías de las Indias Occidentales. Además de limpiar las aguas de 

piratas, también realizó misiones de traslado de tropas y llevando mercancías de gran valor 

(González, 2020, pp. 18-19). 

En 1554 Pedro Menéndez fue nombrado por primera vez capitán general de las flotas de Indias 

por Felipe II. Este ascenso profesional fue muy importante porque le hizo crecer en la escala social 

también, pero no estuvo exento de polémica, ya que esta designación no fue bien vista en la Casa 

de Contratación de Sevilla, ya que, desde la fundación de este organismo en 1503, los capitanes 

generales de la Carrera de Indias habían sido siempre elegidos por los oficiales de esta casa 

(González, 2020, p. 20). 

La confianza que Felipe II tenía sobre Pedro Menéndez era tal, que siempre le encomendó las 

misiones más importantes y peligrosas: en 1554 estuvo al mando de la armada encargada de 

transportar al futuro rey Felipe II a Inglaterra para contraer matrimonio con María Tudor; fue en 

más de diez ocasiones capitán general de las flotas de Indias; en 1562 fue a inspeccionar los 

puertos de los virreinatos para determinar cómo se debían de fortificar; en 1564 ideó la 

organización de las flotas de Indias que perduraría durante más de un siglo; en 1565 limpió la 

costa de La Florida de piratas franceses para la posterior conquista de este territorio y fundar la 

primera ciudad de norte América, San Agustín; fue gobernador de La Florida desde su conquista 

hasta 1574, y también gobernador de Cuba desde 1568 hasta 1574 (González, 2020, pp. 23-24). 
 

 

Ilustración 19. Estatua de Pedro Menéndez en el Museo Lightner de San Agustín de La Florida, Estados 

Unidos. 
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3.7.2.  Blasco Núñez de Vela 

Blasco Núñez de Vela nació en Ávila el año de 1490. Fue 

político y militar del Imperio español. Pertenecía a una 

familia noble acomodada, y estuvo casado con Brianda de 

Acuña, con la cual tuvo seis hijos. Antes de comenzar sus 

andanzas en el nuevo mundo, fue corregidor en Cuenca y en 

Málaga, caballero de la Orden de Santiago e inspector 

general de la frontera de Navarra¹. 

Blasco Núñez de Vela fue el capitán general de la primera 

armada creada para la defensa de las flotas de Indias en 

1537, además de ser el primer capitán general que en 1543 

gobernó la flota de Indias de acuerdo a la nueva organización 

impuesta por Carlos I.  

 

Estos datos son los únicos que se han podido encontrar sobre el pasado como marino de Núñez 

de Vela, en el artículo: El poder marítimo y la defensa de las comunicaciones oceánicas y de las 

Indias Occidentales, escrito por el Capitán de Navío Ricardo Cerezo Martínez en el año 2001.  

Núñez de Vela siempre cumplió con las expectativas de Su Majestad, por eso en el año 1543 le 

encomendó la misión más importante de aquel momento: calmar las aguas en el Virreinato del 

Perú y hacer cumplir las Leyes Nuevas de 1542. Esta zona del Imperio estaba sumida en un caos 

político debido a las discrepancias de gobierno entre Diego Almagro y los hermanos Pizarro. Este 

desorden provocaba que algunos terratenientes no cumplieran con la legislación vigente para la 

protección e igualdad de los indios3.  

Carlos I depositó en él toda su confianza, nombrándolo primer virrey del Perú en 1543. Núñez de 

Vela era un excelente militar, pero un mal político, así que se ganó muchos enemigos desde el 

primer momento. Cuando llegó a Lima aplicó de forma drástica las Leyes Nuevas, sin dar una 

solución a los dueños de las encomiendas. Además, actuaba con una actitud déspota y 

desproporcionada con las personas que tenían opiniones diferentes. Todo esto provocó que se 

creara una rebelión en contra del virrey, y los sublevados, bajo el líder Gonzalo Pizarro, lograron 

destituirlo y expulsarlo del Perú mediante argucias legales en 1544. Dos años más tarde, volvió 

con un pequeño ejército para recobrar su puesto, pero en la batalla de Iñaquito, fue derrotado y 

muerto en combate el 18 de enero de 15463. 

 

 

 

3 https://dbe.rah.es/biografias/7111/blasco-nunez-vela 

 

Ilustración 20. Blas Núñez de Vela 

https://dbe.rah.es/biografias/7111/blasco-nunez-vela
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Conclusiones 
 

Las conclusiones obtenidas tras la realización de este trabajo son: 

 

 Debido a la rápida expansión de la Monarquía Hispánica y la integración de los nuevos 

territorios en forma de Virreinatos (es decir: todos los súbditos que habitaban esas tierras 

estaban sometidas a la misma legislación que los súbditos peninsulares) fue necesario 

crear un tráfico continuo y fluido de barcos para poder defender los nuevos territorios y, a 

la vez, poder abastecerlos. 

 

 El sistema de flotas resultó ser efectivo tanto para evitar el ataque de piratas, como para 

la seguridad del transporte de mercancías. En contraposición, se puede destacar la 

lentitud provocada por las condiciones meteorológicas adversas, ya que cada viaje 

redondo podía durar un año o más. En cambio, con la navegación libre durante la primera 

mitad del siglo XVI, el tráfico era más fluido, debido a que viajaban barcos solos sin fechas 

estipuladas como en el caso de las flotas. 

 

 Para lograr la invención y construcción del galeón, además de la formación de la flota de 

Indias, el Imperio español demostró tener unas instituciones eficientes, unos 

conocimientos navales avanzados y unos marinos bien formados y experimentados, así 

como un conjunto de hombres que demostraron tener una gran capacidad de innovación. 

 

 La Monarquía Hispánica demostró ser la precursora de la construcción naval moderna, 

debido a las obras mencionadas en este trabajo.  

 

 Ha quedado probado que el Imperio español fue generador, es decir, no se dedicó a 

expoliar las tierras de sus nuevos dominios, sino que realizó una copia de la península 

Ibérica en ellos, tanto a nivel legislativo como a nivel cultural. 
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